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PARTES T E L E G R Á F I C O S . 

DEL E X T E R I O R . 

^ g[ comitado ha resuelto considerar 
como ilegales todas las disposiciones contrarias á 
la ley electoral de 184b. 

r - 7 ^ 1 4 —El Banco de Inglaterra ha subido 
e l d c S W . I S p o r l O O , 

Mnlta (sin fecha).—-En Sicilia ha habido un ter
remoto, que á pesor de ser muy fuerte no ha cau
sado daños. 

París 14:•—La Patrie de esta noche dice que la 
conferencia para tratar de los asuntos de Siria ten
drá lugar el 18. 

Paris 15.—El Banco de Francia ha aumentado 
su numerario en 42 3/4 millones de francos. Sus 
efectos en cartera han disminuido en 136 millones, 

Londres 15.—Hay noticias de Washington que 
alcanzan al 1.° del corriente. M . Sewar habia 
anunciado que el nuevo presidente, M . Lincoln, 
ha resuelto adoptar la política de represión en vis
ta de que toda conciliación con el Sur es impo
sible. 

Turin 14.—Gaeta ha capitulado. Monte Orlando 
Y todas las fortificaciones, ocupada? por Cialdini.— 
Se han embarcado el rey, la reina y toda la fami
lia real.—Queda prisionera de guerra la guarni
ción hasta que capitulen Messina y Civitella del 
Tronto. Se embarcó la familia real en un vapor 
francés. 

Viena 13.—Pasan de 30 millones las suscriciones 
para el empréstito. 

Pgsth 13.—La asamblea general del comitado ha 
declarado, con relación al edicto de convocación 
de la Dieta de Hungría, que no aceptaría otra ba
se que la ley electoral de 1848, y que consideraría 
como ilegales todas las disposiciones del edicto de 
convocaciones que se apartasen de esta ley. 

París 14.—Dice La Patrie que los sitiados de 
Gaeta han tenido que sufrir durante 22 dias un 
bombardeo sin ejemplo en la historia militar, 
y que el resultado de la lucha se debe en gran 
parte á explosiones que han tenido lugar en la 
plaza. 

S E C C I O N E X T R A N J E R A . 

Con la toma de Gaeta, el predominio de los 
piamonteses se extenderá á toda la Italia mer i 
dional; y como después de Gaeta toca el turno 
á Roma, dentro de poco habremos de asistir al 
triunfo completo de la política del gabinete de 
Turin . 

Las noticias que encontramos en el correo 
ordinario, si bien escasas, presentan este punto 
como el principal objeto del conde de Cavour 
en la actualidad. E l hábil ministro de Yictor 
Manuel parece que está real y verdaderamente 
resuelto á no molestar á los austríacos ni á con
sentir que los patriotas italianos la molesten, n i 
del lado de Venecia ni por las costas del A d r i á 
tico. Roma es lo que desea, la posesión de la 
ciudad santa es lo que codicia, para dotar al 
nuevo reino italiano de una capital; y no piensa 
escasear esfuerzo ninguno para el logro de su 
deseo. 

Como en todos los casos de trascendencia que 
atañen á Italia, el emperador Napoleón acude al 
socorro de sus aliados y protegidos los piamon
teses. Ahora se habla mucho en Paris de un 
folleto que antes de ver la luz pública se atribuye 
con toda seguridad á la inspiración de S. M . I . , y 
se le juzga destinado á ilustrar la cuestión r o 
mana, ó cuando ménos á hacer tanto ruido co
mo el titulado E l Papa y el Congreso. E l título 
del folleto deque se trata se rá : E l emperador 
Napoleón 111 y Boma. La solución que propo
ne se reduce á conceder al Soberano Pontífice 
los honores de soberano temporal, dándole una 
dotación votada por los italianos, exigiéndole en 
cambio que nombre al rey de Cerdeña su vica-
JJ0 en las antiguas posesiones de los Estados 
Pontificios y en las que todavía no se han ane
xionado, y consienta que el susodicho monarca 

establezca su córte en Roma y r e ú n a allí al Par
lamento de Italia. 

A este pensamiento se le da ya toda la i m 
portancia de una gran meditación y se le con
sidera como el único expediente para poner t é r 
mino al conflicto que constituye una de las 
cuestiones más graves que pueden suscitarse, y 
de seguro la más grave de nuestra época. 
Apresurémonos á añadi r que en Paris mismo 
se abrigan, sin embargo, pocas esperanzas de 
que la córte pontificia se avenga á lo que se le 
piensa proponer. En el caso de una negativa, á 
nuestro juicio indudable, ¿re t i rará el monarca 
fiUncés la guarnición que mantiene en Rema? 
Esto es lo que nadie se atreve á augurar, no 
obstante las marcadas tendencias de la política 
francesa, y lo cierto es que si los deseos de 
S. M . I . son vehementes, sus providencias no 
suelen llevar ese carác te r de violencia propio 
de hombres apasionados. Napoleón I I I cuenta 
mucho en sus cálculos con el tiempo y con los 
acontecimientos, que hasta ahora le han servido 
de mucho. No hay razón para cambiar de sis
tema t ra tándose de demoler la autoridad más 
antigua y más poderosa del mundo. 

Por lo demás, conviene tener presente que la 
situación de Europa es propicia á todas las evo
luciones imaginables. Los príncipes y los pue
blos no desconocen que una tremenda tempes
tad se acerca, y cuidadosos de preservarse par
ticularmente, cierran los ojos á los peligros del 
prójimo. Pero como después de todo, el mal 
acude, las falsas posiciones se trasparentan, el 
desacuerdo se extiende, la lucha de intereses 
opuesto, toma mayores proporciones, y nada se 
ve al fin susceptible de contener el elemento 
perturbador que amenaza destruir lo que á 
tanta costa se quiere conservar. 

La discusión acerca de la respuesta al discur
so de la Corona se ha terminado en el Parla
mento de Berl ín , venciendo el ministerio por 
una mayoría de 204 votos contra 105. Lo único 
que de ella se ha sacado en limpio es que las 
simpatías que inspira la libertad é independen
cia de Italia á los prusianos, en nada les hace 
olvidar la conveniencia de tener sometidos en 
perpetua esclavitud á los polacos. Prusia opina 
por la conservación y el respeto á los tratados 
en lo que á ella pueden interesarle, lo cual no 
se opone á que aspire á la realización de la un i 
dad italiana y ponga para conseguirlo los me
dios revolucionarios que se hallan en tan buena 
armonía con lo que se ha dado en llamar dere
cho moderno. Andando los sucesos veremos si 
se atreve á tanto y tiene tan buena fortuna como 
va teniendo Piamonte. 

Las últimas noticias de los Estados-Unidos 
dicen que el gobierno de Washington se esfuer
za por impedir que llegue á consumarse el des
quiciamiento de la gran república. Por su par
te los Estados que han roto ya el pacto federal 
procuran que otros imiten su ejemplo. De los 
catorce de que se compone la federación del 
Sur, siete se han separado de la Union, y se te
me que todos acaben por hacer lo mismo. 

M . Buchanan continúa dando muestras de 
sus sentimientos conciliadores, y esta misma 
constancia hace que se tema m á s el cambio 
consiguiente á la entrada en el poder de M . L i n 
coln, á quien le suponen dispuesto á tomar dis
posiciones enérgicas . 

REVISTA DE MADRID. 

AUNQUE SP m . 
HA ACABADO, SIGUE. — T E A T R O S D E L 

CniCO1^' m VAR,EDADES' DE LA ZARZUELA Y D E L 

^0. BAILES Y REUNIONES.—NOTICIA S A T I S F A C 

TORIA. 

Con sol unas veces, neblina y a«ua 0tras na8a-
ron los tres dias del año a x J l u , n 
naval q llaman de Car-

Sent¡re que nuestros ^ Io 

h s l l COncluido el Carnaval, y para evitar-
de ad e(lUlvocacion nos consideramos en el deber 
Visihi7 68 qUG s i ^ e eI Carnaval, más ó ménos visiblemente. 

Por 
taile d ̂ ^ 0 ' mañana habrá lo que se llama 
(juiern 0 ta, CUyo nombre equivale á otro cual-

•CU ^ tenga detrás un baile ^ locura, 
ser detn 1 •an COn la Cara cubierta sin conseguir 
llevarán S' 7 CUántos' Por el contrario, la 
c o n o c e r ! 8 1 " ^ 2 ' 7 á l0S CUales no 8erá<lado 

T 
Vick ob^0 faltarán curiosos' de los que pasan su 
en s u m a ^ 0 la de 108 demás' Para decirnos 
Aciones T la fUnCÍOn hubo gran libertad 
dianas / P abras' ^ no se hallaban castas 
Calipsó UC habiaSentes más amorosas que 

Esto 
^ 0 ya no es nuevo, porque hace mucho tiem-

Como el voto del Parlamento prusiano relativo 
á la cuestión de Italia es de tanta importancia en 
estos momentos, por lo que significa y portas con
secuencias que puede tener, damos íntegros á con
tinuación los debates que precedieron á ese voto 
en la Cámara prusiana: 

El ministro de Negocios extranjeros.—Creo deber 
exponeros el punto de vista bajo el cual considera 
el gobierno de S. M . esta grave cuestión. No hay 
el menor motivo de disfavor contra la Italia, con-

tra el pueblo que en otro tiempo dominó al mundo, 
que hizo cosas tan grandes en las artes y en la 
ciencia, que cubrió de gloria su nombro en la his
toria de la civilización. Tampoco tenemos nada 
que decir de que un pueblo que posee un pasado 
semejante y una nacionalidad tan marcada trate 
de dar á esa nacionalidad una forma política que 
garantice su seguridad. Pero sin rebajar el valor 
de la idea nacional, no creemos poderle conceder 
el predominio que se reivindica paradla en Italia, 
y ante el cual se querría ver desaparecer todo otro 
derecho aun cuando fuese el de los pueblos y el 
de los tratados, todo otro interés por grande y 
manifiesto que sea. 

En esta Cámara, señores, á excepción de esos 
miembros que no se consideran por desgracia como 
en su casa, ni en el seno de la Asamblea, ni en el 
país, nadie hay que atribuya al principio de la na
cionalidad una significación tan absoluta,fcasi po
dría decir tan soberana. 

Apenas se hallaría entre los grandes gobiernos 
de la Europa uno solo que creyese de su interés 
ver aplicado de esa manera contra sí propio ese 
mismo principio. Pero si por alguien se intentara 
sériamente reconstruir el edificio político de la 
Europa sobre bases puramente nacionales, sería 
esa la señal de un gran trastorno y de luchas san
grientas de consecuencias incalculables. No consi
deraremos tampoco como obligatorio en todas las 
circunstancias el principio llamado de interven
ción. Nos hemos abstenido de hecho de toda inmis-
tion activa en los asuntos de Italia. Los motivos 
son evidentes. La incertidumbre sobre los fines y 
los resultados del movimiento, la posibilidad de 
nuevos y graves conflictos provocados por la d i 
versidad de actitudes de los gobiernos de Europa 
en este asunto, la ausencia de todo interés directo, 
y la gran distancia de nuestro país á la Italia, nos 
imponían la reserva y la prudencia: la única acti
tud en relación con el interés de la Prusia era la 
observación y la espectativa. 

Sin embargo, esa política ha sido censurada de 
varios lados como implicando cierta parcialidad. 
Debo protestar enérgicamente contra esa acusa
ción: el gobierno prusiano tiene la conciencia de 
no haberse dejado guiar ni por simpatías ó anti
patías ni por tendencias personales, sino por el 
interés bien entendido de la patria, como lo ha he
cho así también en su política alemana interior. 
(Aplausos.) 

En lo que toca al "Véneto, nadie ha puesto en 
duda que su posesión sea de una alta importancia 
militar y estratégica para el Austria en primer l u 
gar, y después indirectamente también para la Ale
mania. No es tanto un asunto de política como de 
estrategia el desarrollar y motivar ese principio. 
Nos conténtaremos, pues, con observar que nues
tro estado mayor tiene también la convicción de la 
importancia militar del Véneto para la Alemania. 
Consigno que reina en este punto un acuerdo ge
neral, pero no saco de ahí otra consecuencia que 
esta: que el gobierno prusiano no puede conside
rarse llamado á aconsejar al Austria que renuncie 
á esa provincia ni á favorecer la cesión de ella. No 
podemos considerar la cuestión veneciana ni como 
inmediata, ni como inevitable. El Austria parece 
resuelta á no salir de su actitud defensiva: el go
bierno sardo declara por su parte que no tiene i n 
tención de atacarla. Excusado es decir que trata
mos de fortificar á los dos gabinetes en esa resolu
ción. Los demás grandes Estados hacen como nos
otros, y todavía puede esperarse no solo aplazar, 
sino apartar quizás por completo el conflicto que 
amenaza. 

No puedo acceder á la proposición de M . de 
Vincke, porque es evidente que se anticipa, si no 
por sus tendencias al ménos por sus consecuen
cias, á la política del gobierno, y no solo en cuan
to á la Italia, sino también respecto de la situación 
general de Europa. Insisto en la observación de 
que el gobierno prusiano no se propone inmiscuir
se actualmente, ni en lo futuro tampoco, en el mo
vimiento italiano. (Aplausos.) Pero observaré, se
ñores, que ese movimiento puede propagarse y 
hacerse general, lo que nos obligaría á intervenir 
de hecho contra él; este sería principalmente en lel 
caso de que llegara á extenderse sobre el suelo fe
deral alemán. 

Señores, para probaros que no son puramente 
imaginarios los recelos de ese género, os citaré un 
pasaje de un artículo de La Qpinione de Turin, 
donde se dice: «Si para tomar á Verona fuese pre
ciso tocará un extremo del territorio de la Confe
deración Germánica, eso no podría ser mirado co
mo un ataque contra la Alemania.» (Sorpresa y r i 
sas.) No hay que perder tampoco de vista que la 
cuestión, en su curso ulterior, puede dar lugar á 
nuevos conflictos que lleguen á tomar un carácter 
europeo. Pero me parece que la enmienda de M . de 
Vincke perjudica más ó ménos á todas esas even
tualidades, y os rogaré por lo tanto encarecida
mente que la desechéis, expresando también el de-

po que ofrece grandes dificultades hallar la túnica 
blanca de Eliacin. 

Pero en cambio estos dias siempre son pródigos 
en dejar buenos ó malos recuerdos, corazones des
engañados y bolsillos vacíos. 

Sin duda por huir de esta última contingencia, 
hay comparsas, como llaman á unas cuantas per
sonas reunidas y disfrazadas con más ó ménos gus
to y con más ó ménos limpieza, pero que con la 
cara cubierta, y muchas veces con las manos no 
muy lavadas, piden y sacan los cuartos á todo 
prójimo que hallan en su camino. 

Tampoco esto de pedir es cosa nueva. En Ma
drid se pide con cualquier motivo. Lo mismo es 
un pretexto el Carnaval, que lo es una quinta, ó 
cualquiera función nacional de esta ó de la otra 
clase. 

Nunca faltan gentes que se reúnan para correr 
por esas calles, poniendo á contribución al pacífi
co transeúnte, á veces más necesitado que los pe 
digiieños, á pesar de que presuma de lo con
trario. 

Nada tiene de particular lo dicho; pero puesto 
que sucede, y que de lo que sucede hemos de hacer 
mención, no hemos de callar esa costumbre admi 
tida ya como cosa corriente. 

Los que como nosotros no censuran sino lo que 
puede ser perjudicial, dejan correr esa costumbre 
que á nadie daña, porque, después de todo, dará 
solo el que quiera dar, ó el que se encuentre en po 
sicion comprometida de hacerse el generoso. En 
este caso el compromiso es ménos violento de lo 
que á primera vista parece, porque siempre tiene 
algún lado bueno para el que se ve metido en él. 

seo de que no se adopte ninguna sobre la cuestión 
italiana. 

M. de Fí'nc/ce.—Seguramente nada hay que opo
ner á la política de no intervención que acaba de 
exponer el señor ministro. El deber de todo go
bierno es economizar el dinero y la sangre de sus 
súbditos. Pero entonces no debería haber tampoco 
intervención diplomática, y nuestro gobierno ha 
intervenido diplomáticamente, en contradicción con 
las ideas que ha expuesto hoy. La nota de Co-
blentz no era en modo alguno necesaria: nadie es
tá obligado á manifestar sus conocimientos en ma
teria de derecho en todas ocasiones, y si era pre
ciso dar una contestación á las declaraciones del 
conde de Cavour, hubiera debido ser más modera
da que lo fueron las conclusiones de aquella nota. 

Tengo que hablar de un segundo hecho: el asun
to deTbuque prusiano loretoy. 

_ Sabido es su viaje de Gaeta á Messina: la opi 
nión pública se ha pronunciado bastante alto 
sobre este incidente, y su carácter político y el i n 
forme de una junta de comercio de Westfalia ha 
dado a conocer sus consecuencias comerciales. Yo 
también soy de opinión de queno deben emplear
se en un servicio de pailebots buques de la marina 
militar prusiana, y si esta estuviese encargada de 
proteger á los súbditos prusianos en aquella costa, 
aquel servicio no correspondía en manera alguna 
al objeto. 

Las consecuencias hubieran podido ser, por el 
contrario, fatales á nuestros conciudadanos, cuan
do la cindadela de Messina (que estaba á punto de 
rendirse, por más que el señor ministro lo haya 
contradicho en sus explicaciones á la comisión) co
menzó de nuevo su bombardeo á consecuencia de 
ese mensaje prusiano. ¿Y qué me dice el señor m i 
nistro para explicar esos hechos? Que el enviado 
prusiano, cuando el rey Francisco I I le pidió ese 
servicio, se dirigió á Berlín en demanda de ins
trucciones; pero que por efecto de la interrupción 
de las líneas telegráficas se hicieron esperar de
masiado las órdenes, y el enviado dió de su propia 
autoridad al comandante del Loreley la órdea de 
obrar como es sabido, 

Pero en la comisión se ha preguntado por qué el 
gobierno no habia en seguida tranquilizado á la opi
nión con la publicación de esos hechos. «Porque 
la prensa la reclamaba demasiado categóricamen
te,» contestó el ministro. Hénos aquí en una triste 
alternativa: ó la prensa, es decir, la opinión públi
ca, apremia demasiado, y en ese caso se calla; ó 
guarda silencio, y se aprovecha esa indiíerencia 
aparente para callar también. 

Tercer hecho, en contradicción en mi sentir con 
la política de no intervención expuesta hace poco: 
la Prusia, de concierto con otras potencias , ha ro
gado al emperador Napoleón que deje la flota fran
cesa delante de Gaeta. ¿Cómo ha podido tomar 
parte en semejante paso? 

Se nos dice que esa demanda no tenia objeto po
lítico y habia sido hecha solo en un interés de 
humanidad. Es cierto, la humanidad es una pala
bra de diversas interpretaciones; pero sería difícil 
reconocer aquí un interés de ese género. 

La defensa de Gaeta es más bien ocasión de l u 
chas interiores, cuyas sangrientas escenas nada 
tienen de común con la humanidad: ¿y se com
prende que la haya en hacer que un soberano l le 
ve por quince dias más una corona, cuando no se 
tiene la intención de restituirle su reino? Los he
chos no hablan, pues, á mi juicio, en favor de una 
política de no intervención de parte de la Prusia: 
más bien revelan cierta hostilidad contra la Italia. 
Esta, sin embargo, no será nunca una potencia 
conquistadora: ella contribuirá al mantenimiento 
del equilibrio en Europa. 

Concibo que la Prusia no quiera seguir una po
lítica sarda, y me he asociado con placer al p á r 
rafo del mensaje que hace alusión á la entrevista 
de Badén. Si se considera la posición de la Fran
cia como sobrado poderosa (querría vernos en tan 
agradable posición) (hilaridad), ha habido mucha 
prisa en dar el toque de alarma hasta en los pe
riódicos, á todo propósito. Considero esto como 
una debilidad para con la Francia en primer lugar. 

Siempre debe aprenderse algo de un adversa
rio, y os citaré estas palabras del discurso del 
Trono, pronunciado antes de ayer por el empera
dor de los franceses: «La primera virtud de un 
pueblo es tener confianza en sí mismo y no dejarse 
conmover por alarmas imaginarias. Contemple
mos, pues, el porvenir con calma y con la plena 
conciencia de nuestra fuerza, así como de nues
tras leales intenciones.» Este programa de la 
Francia conviene mucho más á la Alemania. Re
gocijémonos en rivalizar con la Francia en las ar
tes de la paz. 

Si quiere atacarnos la esperaremos con las armas 
dispuestas. E l pueblo francés es irascible, y hay 
dos cosas principalmente que le irritan. La prime
ra la expresó el emperador Napoleón en estos t é r 
minos en el banco de los acusados: «Represento 

Por lo demás, si en la semana de Carnaval hubo 
animación por calles, plazas y plazuelas, no por 
eso ha faltado en los teatros. 

En el del PRÍNCIPÍ; se ha estrenado una comedia 
en tres actos y en prosa, titulada Los lazos del v i 
cio. Esta obra es del Sr, Ortiz de Pinedo, quien no 
solamente ha manifestado una vez más su claro 
talento, sino que ha dejado conocer la rectitud y 
elevación de sus sentimientos. 

Fué dos veces llamado á la escena. 
En la ejecución se distinguieron Teodora, que 

salvó admirablemente las dificultades de su papel, 
la Valverde, Delgado y Pastrana. 

En este mismo teatro se ha estrenado otra co
media en un acto, titulada Por el pañuelo. 

El público la halló pesada y sin interés. Lo mis
mo le pareció á su autor al verla representada, y por 
lo tanto la retiró en la misma noche de su estreno. 
Parécenos que el autor haria bien en desplegar 
otro pañuelo de mejores condiciones, y se lo acon
sejaremos porque tenemos el gusto de conocerlo y 
tratarlo mucho. 

La ejecución fué muy esmerada; y tanto la Ade
la Alvarez, que vistió con sumo gusto y riqueza, 
como la Valverde, Casañéy Alisedo, hicieron cuan
to les fué posible por dar realce á la obra. 

El inteligente actor D. Joaquín Arjona, Tama-
yo (D. Victorino) y demás que componían el b r i 
llante cuadro de la compañía dramática de Va
riedades, deja de funcionar cu él, habiéndose tras
ladado al de Novedades, donde se propone dar 
veinte representaciones, tomando i también parte, 
según hemos oido asegurar, la simpática y aplau
dida actriz doña Mercedes Buzón, que es hoy, á 

una derrota, Waterlóo.» La segunda es el apetit 
de las fronteras naturales, principalmente la orilla 
izquierda del Rhin. 

Este es un motivo para que estemos sobre aviso 
sin exagerar el peligro. Busquemos aliados para 
los momentos del peligro. 

La más pequeña de las grandes potencias euro
peas necesita una polít'.ca clara y firme, a fin de 
que nuestros aliados naturales sepan á tiempo lo 
que pueden esperar de nosotros. Hay en eso una 
nueva razón en favor de mi enmienda. El Austria 
y la Rusia están muy ocupadas con sus apuros i n 
teriores, la una por los movimientos actuales, la 
otra por la cuestión de los siervos y además por la 
escasez pecuniaria. A l lado de nuestras relaciones 
amistosas tienen también esos Estados con la Pru
sia puntos hostiles de contacto que no existen de 
parte de la Inglaterra. 

Necesitamos de la Inglaterra, aun cuando no sea 
más que en razón de nuestra flota naciente, y la 
Inglaterra no puede hallar en el continente mejor 
aliado que la Prusia. No me dejo extraviar ni por 
las recriminaciones de la prensa, ni por los actos 
momentáneos del gobierno de la Gran-Bretaña, 
Esta necesita en el continente de una potencia que 
haga contrapeso á una Francia sobrado fuerte, y 
esa potencia es la Prusia: de otra que contrapese 
en el Mediterráneo la preponderancia de la flota 
francesa, y es la Italia. Cuando la Prusia combate 
á la Inglaterra en la cuestión más ardiente, la de 
Italia, ¿hay que extrañar que el gobierno y la pren
sa estén descontentos? 

Cuando M . de Schleinitz y lord John Russell 
tuvieron su entrevista en Coblentz, la Gaceta Pru
siana mal redactada (hilaridad), difundió por el 
mundo á son de trompeta la noticia de que se ha
bia obtenido un acuerdo entre los dos ministros so
bre todas las cuestiones: muy luego llegó la nota 
de 13 de Octubre, esa nota prusiana que nada 
anunciaba ménos que un acuerdo. En tanto que 
Cherburgo"!exista, en tanto que se tema en Ingla
terra una invasión, la amistad^entre Inglaterra y 
Francia no será sincera: ella solo durará en tanto 
que la primera no haya encontrado otro aliado en 
el continente. Ella está ligada á la "Francia como 
se adhiere uno á un amigo para retardar ó acele
rar su marcha. No es, pues, de desdeñarsefunaIta
lia consolidada, y si se objeta que depende de la 
Francia, será ese el motivo más eficaz en favor de 
mi enmienda. 

Independientemente de la cesión de la Lombara 
día, la Italia ha tenido motivo, desde Villafranca -
Gaeta, para estar descontenta de la ^Francia: lá 
presión ejercida por esta acrecienta en los i t a 
lianos el deseo de la emancipación, yfaprovecharán 
la primera ocasión de sacudir el yugo. Necesitamos 
apresurar ese momento con nuestra actitud, y so
bre todo, guardarnos de tomar una posición hos
t i l con la Italia. Se ha citado un artículo de La 
Opinione que habla de una alianza de la Italia con 
la Francia para una guerra sobre el Rhin. 

Pues bien, eso sería una continuación de aquello 
á que el ministro ha abierto el camino con su no
ta. No disputo la importancia de las trabas pues
tas á la Italia por la cesión de la Saboya y de N i 
za; pero es necesario que los franceses hayan sal
vado primero los Alpes. En 1792 tenían la Saboya, 
y solo en 1796 pasaron el gran San Bernardo. 

Se habla del Estado de la Iglesia como de un 
obstáculo á l a unión, y se reclama una especie de 
solidaridad entre los protestantes y los católicos 
para la conservación de ese Estado, como ha he
cho, por ejemplo, el arzobispo de Colonia en una 
reciente pastoral. No reconozco ese baluarte, y me 
inclino ménos á ello cuanto que la última alocución 
del Papa atribuye en parte á la «funesta reforma» 
la situación actual de la Italia. No admito la nece
sidad del poder temporal para la Iglesia, y hasta 
creo, como seglar, que ese poder es un mal. 

El arzobispo dijo: «Suceda lo que quiera, el Pa
pa subsistirá;» pero si el Papa queda (dirigiéndo
se á la fracción católica Reichensperger), tendréis 
un jefe religioso sin autoridad seglar. 

Nada diré del gobierno pontificio. Unicamente 
opondré á La Opinione un diario francés (La Union), 
que decía aun estos dias que una Italia unida era 
una amenaza para la Francia, 

Se pretende que la conservación del Véneto para 
el Austria es un interés alemán; pero no puede ha
blarse del Véneto como de una posesión alemana, 
no siendo el Austria alemana más que en una quin
ta parte, y dividiéndose en nacionalidades magyar, 
bohemia, polaca, etc. El Austria no se halla en 
estado de defender el Véneto contra un ataque for
mal. Necesitaría un ejército considerable nada 
más que para contener á la población descontenta 
de aquella provincia. Toda la cuestión se reduce á 
esto: la Italia, sin el Véneto, está obligada á una 
dependencia continúa de la Francia, y encierra un 
peligro de guerra constante para la Europa, Por
que la Italia, sin el Véneto, es un Estado incomple-

no dudar, una de las poquísimas actrices capaces 
de sostener la escena española. 

Aunque un tanto extraviado el teatro de Noveda
des, es tanta y tan merecida la reputación de d i 
chos actores, que nos parece no equivocarnos 
anunciando que llamarán al teatro de la calle de 
Toledo el mismo numeroso auditorio que constan
temente los ha favorecido en el de Variedades. 

En la Z A R Z U E L A se ha estrenado una en un acto, 
titulada Los siete pecados capitales. Es ligerita y no 
carece de chiste en el diálogo; pero tiene poco i n 
terés. Ignoramos el nombre del autor. El público 
no manifestó deseo de saberlo. 

Las piernas azules, que es la segunda novedad 
ofrecida en la presente semana en el mismo tea
tro, es un verdadero chasco de Carnaval, arreglado 
á nuestra escena, y que hizo reír á la concurrencia. 
Caltañazor está en él imponderable, y le secundan 
con mucha oportunidad y gracia Arderíus y 
Cubero, 

En el CIRCO han seguido las representaciones de 
la bella Amalia Ramírez, llamando extraordinaria 
concurrencia que aplaude mucho á la inteligente 
actriz, y no sin motivo ciertamente. 

Para darle algún descanso, se ha puesto en esce
na entre otras la aplaudida zarzuela Campanone, 
en que, cosa que no habia ocurrido ni en las p r i 
meras veces que so dió, se arrojaron á la señora 
Santamaría ramos de flores, coronas y palomitas. 
No diremos que no merezca estas distinciones; pe
ro dispensada—y justamente por vez primera—á 
los pocos dias de haberlas obtenido la Ramírez, 
parece de mal efecto, tratándose de una actriz del 
mérito de la Santamaría. 

También el Sr. Soler fué merecidamente aplau
dido en esta zarzuela. El Sr. Soler agrada cada vez 
más, y es tan modesto como apreciable. Sin la 
vanidad dengosa de otros tenores de zarzuela, va
le más que la mayor parte de ellos. 

En la embajada francesa se ha dado el martes 
de Carnaval un baile detrages brillantísimo. Esta
mos seguros de que no ha de olvidar tan pronto 
esta magnífica fiesta la elegante sociedad de Ma
drid. 

También en diferentes dias han estado muy con
curridos los salones de la condesa de Velle, mar
queses de la Regalía y condes de San Luis. Estos 
amables señores seguirán, á lo que parece, dando 
reuniones semanales de confianza, cosa que cele
braremos muy de veras. 

Háblase igualmente de un magnífico baile de 
tragos que dará en la venidera Pascua la hermosa 
duquesa de Medinaceli, Si tal sucede, procurare
mos enterar á nuestros lectores de lo que espera
mos ha de ser uno de aquellos cuentos fantásticos 
de las M i l y una noches. 

También se espera que haya por Pascua alguu 
otro baile en los suntuosos salones de la condesa 
de Velle, 

No podemos resolvernos á terminar esta preci
pitada revista sin decir, en honor del pueblo ma
drileño, que ni la más ligera desgracia producida 
por quimeras, e tc , ha habido que lamentar du
rante el Carnaval, á pesar de la locura con que se 
ha celebrado. 

Nos es en extremo satisfactorio poder dar esta 
tan agradable noticia. 

P E D R O E L I G E S . 



E L Rumo.—Sábado 1 6 de Febrero de 1 8 6 1 . 
i 

to y vulnerable que estará ocupado siempre en cer
rar su herida. • 

En tanto que el Véneto no sea devuelto á la I ta 
lia, puede el Austria amenazar de nuevo á la Lom-
bardía. Pero todo cuanto pedimos á nuestro go
bierno es que no contraiga compromisos anticipa
dos en favor de los intereses de Austria. 

Mi enmienda no pretende que los intereses de 
Francia y de Italia sean idénticos. No son las sim
patías ni las antipatías, sino los intereses los que 
deben guiar la política. Así es que con mi enmien
da solo he querido trazar á grandes rasgos lo que 
en mi sentir es del interés de la Prusia y d.e la 
Alemania. Os ruego, señores, que adoptéis mi en
mienda. (Vivos aplausos en la derecha.) 

Eí ministro de Negocios extranjeros F0JuJa üe" 
mostrar que la nota prusiana de 13 de Octubre, el 
asunto del Loreley y la gestión hecha e n i ans pa
ra, que continuara la escuadra francesa delante 
deGaeta, en nadase oponen al principio de no 
intervención, ni tienen nada de hostil á la Italia. 
En seguida añade: 

«Sostengo, pues, que el gobierno no se ha apar
tado en manera alguna de la posición espectanto 
que creyó deber tener desde un principio. Por lo 
demás, no seguiré al preopinante en todos los por
menores en que ha entrado: aunque de acuerdo 
con él en ciertos puntos, no lo estoy en otros, y 
deseo que no se infiera de mi silencio sobre un 
punto cuslquiera, que participo sobre ese punto 
de la opinión de M . de Vincke. 

El preopinante se ha ocupado de una manera es
pecial de nuestras relaciones con el Austria; pero 
habria deseado que al lado de la censura hubiese 
expresado interés y benevolencia con un Estado 
vecino, en momentos en que se encuentra en una 
posición difícil y crítica. 

E l gobierno del rey, señores, está demasiado 
convencido de cuan importante y aun necesaria es 
la conservación del Austria en el sistema actual de 
los Estados de Europa, para no desear ardiente
mente que el imperio de Austria salga cuanto an
tes de las dificultades más grandes de su posición 
actual, y llegue, en la senda liberal en que ha 
entrado, á una regeneración llena de vida y de 
porvenir, porque una unión íntima de la Prusia 
con una Austria así regenerada , será siempre una 
de las más fuertes garantías de la conservación 
del Estado territorial de la Alemania y del equili
brio europeo: estos dos Estados necesitan recípro
camente uno de otro bajo este concepto, y ninguna 
otra combinación podría reemplazar eficazmente 
esas relaciones entre el Austria y la Prusia. Pero 
semejante alianza no puede tener un efecto que 
responda á las necesidades, sino en cuanto des
canse sobre una igualdad perfecta entre ellas y 
haya una verdadera amistad recíproca. 

Esperemos que la alianza de las dos grandes po
tencias alemanas será cada dia más íntima y sóli
da sobre semejantes bases. El preopinante ha te
nido mucha razón en dar gran valor á las relacio
nes más íntimas posibles con la Inglaterra. Solo 
observaré que la Inglaterra no estaría dispuesta 
á dar ese mismo valor sino en el caso de que t u 
viese lugar la alianza al mismo tiempo con toda la 
Alamania, y el dualismo de los dos grandes Es
tados alemanes no neutralizase completamente el 
peso de esc gran país en la balanza de Europa. 

Vuelvo á ocuparme del Véneto. Se ha presen
tado la cuestión de saber si la Prusia arrojaría 
sus fuerzas militares en la balanza en favor de la 
posesión del Véneto. Esta cuestión, como he dicho 
antes, no es inminente ni aun próxima. No pode
mos decir de antemano qué resoluciones podrá t o 
mar y tomará la Prusia. Lo único que puedo 
declarar es que la Prusia no ha tomado aún de 
ningún lado compromiso alguno obligatorio rela
tivamente á esta cuestión.» (Aplausos.) 

E l Senado francés, según un corresponsal de la 
Independencia Belga, no se presenta hasta ahora 
muy favorable á la política del gobierno imperial 
en lo concerniente á I ta l ia . Parece que en una de 
las secciones, algunos senadores se valieron de un 
lenguaje durísimo respecto á Víctor Manuel, l l e 
gando á calificarle de pirata y jefe de salteadores, 
y que el orador que se expresó de esta manera 
habia manifestado que reproduciría su lenguaje 
en la sesión solemne. Además, de los cinco comi
sarios imperiales, tres, á saber, el mariscal Canro-
bert, M . Barthe y M . Bourqueney, son opuestos á 
la unificación de Ital ia. 

Mucha falta hacia á los piamonteses la capitu
lación de Gaeta para fortalecer su poder en Nápo-
les, á juzgar por las últimas noticias de aquel 
país. A la fecha del 6 habia tenido lugar en Reg-
gio una nueva acción, y un regimiento piamontés 
enviado en socorro de la milicia nacional de Paola 
habia sido derrotado. En Nápoles, Pié di Grotta 
y otras poblaciones, se hacian muchas prisiones, y 
todos los dias aparecían en las calles pasquines le-
gitimistas. En los Abruzzos, un hermano del ge
neral Bosco, que mandaba 7,000 insurgentes, ha
bia derrotado á una columna de 2,000 piamon
teses. 

Los periódicos piamonteses se esfuerzas estos 
últimos dias en hacer extensivas á Pió I X las cali
ficaciones de perturbador y rebelde que prodiga
ban á Francisco I I , con el pretexto de que protege 
la insurrección de las provincias napolitanas. 

Positivamente el rey de las Dos-Sicilias, dice 
un periódico, va á Roma; pero según parece, y 
para impedir nuevas complicaciones en Italia, per
manecerá allí poco tiempo. No se sabe si después 
fijará su residencia en el palacio de Pau que Na
poleón I I I le ha mandado preparar, en el de Sevi
lla de España, ó en Baviera, patria de su ilustre es
posa. Esto último es lo más probable. 

La Gaceta de Correos dice que en Bolonia'circula 
una declaración autorizada por numerosas firmas, 
en la que se pide que las legaciones vuelvan á for
mar parte de los Estados del Papa. 

Parece que el duque deMalakoff, gobernador 
de la Argelia, ha presentado al Senado francés una 
proposición que tiende á que se concedan áaquel la 
colonia instituciones representativas y á que pue
dan los árabes enviar representantes, bien france
ses, bien de su misma raza, á una Cámara electi
va que se establecerá en Argel. 

MINISTERIO DE MARINA. 
REALES DECRETOS. 

No habiéndose presentado licitadores en las dos 
subastas consecutivas mandadas celebrar en esta 
córte y en las capitales de los tres departamentos 
para el acopio de 150 perchas para arboladura, 
500 perchas de pequeñas dimensiones y demás pie
zas de madera de pino rojo de Riga, expresadas en 
el pliego de condiciones formado al efecto y publi
cado por segunda vez en la Gacela de 2 de Diciem
bre último, vengo, de conformidad con el parecer 
de mi Consejo de ministros, en autorizar al de 
Marina para disponer se haga por administración 
el suministro de las referidas perchas y piezas de 
pino rojo de Riga, ó contratarlo sin las formalida
des de subasta pública, por hallarse comprendido 
el presente caso en la excepción octava del artículo 
6.° de mi real decreto de 27 de Febrero de 1852. 

Dado en palacio á trece de Febrero de mil ocho
cientos sesenta y uno.—Está rubricado de la real 
mano.—El ministro de Marina, Juan de Zavala. 

No habiéndose presentado licitadores en las dos 
subastas consecutivas mandadas celebrar en esta 
córte y en las capitales de los tres departamentos 
para el acopio de 800 perchas de arboladura y de
más piezas de madera de los Estados-Unidos de 
América, expresadas en el pliego de condiciones 
formado al efecto y publicado por segunda vez en 
la Gacela de 31 de Octubre último, vengo, de con
formidad con el parecer de mi Consejo de fDinjag 
tros, en autorizar al de Marina para disponer sé 
haga por administración el suministro de las refe
ridas perchas y piezas de maderas, ó contratarlo 
sin las formalidades de subasta pública, por ha
llarse comprendido el presente caso en la excep
ción octava del art.6.0 de mi real decreto de 27 de 
Febrero de 1852. 

Dado en palacio á trece de Febrero de mil ocho
cientos sesenta y uno.—Está rubricado de la real 
mano.—El ministro de Marina, Juan de Zavala. 

SECCION OFICIAL 

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS. 

S. M . la Reina nuestra Señora (Q. D . G.) y 
su augusta real familia cont inúan en esta cór te 
sin novedad en su importante salud. 

CORTES 

CONGRESO DE LOS DIPUTADOS. 

PRESIDENCIA DEL SR. MARTINEZ D E L A ROSA. 

Extracto de la sesión celebrada el dia 15 de Febrero 
de 1861. 

Abierta á las tres ménos cuarto, se leyó el acta 
de la anterior, y quedó aprobada. 

El Sr. PAZ.—Yo voté ayer con la minoría en las 
enmiendas, y en lugar de mi nombre aparece el 
del Sr. Paez Jaramillo que no asistió á la sesión 
Descoqúese haga esta rectificación. 

El Sr. PORGAS —Deseo que conste que si me 
hubiera encontrado ayer en el Congreso al votar 
se las enmiendas, hubiera unido mi voto al de la 
minoría. 

LosSres. Calvo Asensio, Muntadas, Alfaro San-
doval y Rio González, hicieron igual manifesta
ción que el Sr. Porgas. 

Los Sres. Falguera y Lorenzana agregaron su 
voto a l de la mayoría. 

Igualmente se adhirieron á la mayoría los seño 
res Millan y Caro, Goicoerrotea (D. Román) y Us-
tariz. 

ORDEN DEL DIA. 

Pensión á doña Catalina Abcncia. 

Se leyó el dic támendela comisión, quedeciaasí : 
«Se concede á doña Catalina Abencia, viuda del 

general D. Marcelino Martínez de Junquera, la 
pensión de 8,000 rs. vn, anuales , señalada en 
el reglamento del monte-pio militar al empleo de 
mariscal de campo.» 

Abierta discusión sobre este dictámen, dijo 
El Sr. PEREZ CABALLERO.—Que se lea el 

art. 114 del reglamento. (Se leyó.) Deseo saber si 
todos los individuos de la comisión han suscrito el 
dictámen. 

E l Sr. GARCIA GOMEZ (secretario).—Firman 
el dictámen seis individuos de la comisión. 

El Sr. PEREZ CABALLERO.—Deseo saber si 
el individuo de la comisión que no ha firmado está 
conforme ó no con el dictámen, porque si no lo es 
tá debe formar voto particular, según reglamento 

El Sr. GARCIA GOMEZ (secretario).—El indi
viduo que falta no quiere ni firmar el dictámen, 
ni formar voto particular. 

El Sr. PRESIDENTE.—Se suspende esta discu
sión. 

Proyecto de gobierno de las provincias. 

Continuando la discusión de la enmienda de los 
Sres. Latorre (D. Luis), duque de Villahermosa, 
González Serrano, Fagés , Salazar, Leis y marqués 
de San Carlos, dijo 

El señor ministro de la GOBERNACION.-Sien
to mucho no haber podido contestar ayer al dis
curso del Sr. Latorre. Vivas en la memoria las 
ideas expuestas por S. S., hubiera podido contes
tar con mayor lucidez que hoy á los cargos que di
rigió al gobierno. 

Esta ley es combatida unas veces por muy res
trictiva, y otras porque se supone que concede fa
cultades que no debiera. Yo creia que satisfacía 
las necesidades de gobierno, y daba á las corpora
ciones la conveniente intervención en los negocios 
de la provincia. 

Para mí, mientras fuese gobierno, lo que más de
searía sería poder aplicar las leyes sin necesidad 
de apelar á la fuerza, y dejar á las corporaciones 
completa independencia. Otros entienden la gober
nación de otra manera; otros dicen: yo quiero nom
brar consejeros que me aconsejen lo que me parez
ca, y cuando se trate de conservar el órden público, 
en vez de apelar á la autoridad moral, enviaré á la 
localidad un batallón. 

Estos son los dos sistemas. Sistema del gobier
no: gobernar con la autoridad moral. Sistema del 
Sr. Latorre: que en los consejos del gobierno no 
intervengan sino personas elegidas por el gobier
no mismo, y que para mantener el órden no se use 
de la autoridad moral, sino de la fuerza. 

E l sistema del gobierno, como todos los sistemas 
prácticos, es una transacción. Cuando se acusa á 
IQS partidos medios de que nunca afirman ni nie
gan, sino que distinguen lo que hacen, es acusará 
la física, á la moral, á las leyes todas de la natu
raleza. Pregunto á un físico: este cuerpo que voy 
á arrojar por la ventana, ¿caerá al suelo? El físico 
me dirá: según: si el cuerpo es más pesado que el 
aire, caerá; si no, no caerá. Yo pregunto á un mo
ralista: acabo de cometer una muerte; ¿soy cr imi
nal? Me contestará: según: si V. lo ha hecho en 
propia defensa, no.—Véase cómo en la práctica no 
hay principio absoluto. Los agentes del gobierno 
deben ser por regla general nombrados por el go
bierno; pero el gobierno no puede tener un nú
mero de agentes tal que pueda atender á todos los 
servicios: para las quintas, por ejemplo, necesita 
hasta de los alcaldes pedáneos. Sería muy caro 
tener agentes oficiales en todos los puntos del ter
ritorio. ¿Y qué dicen los hombres prácticos? Pues 
vamos á combinar los agentes oficiales con los de 
localidad. 

Hay además ciertas funciones cuyo deslinde es 
difícil, y de aquí que spa conveniente esa combi
nación y el auxilio mutuo de la acción del gobier
no y de las localidades. 

En los alcaldes, el gobierno necesita un repre
sentante en la localidad; ¿y dónde le toma? Entre 
los elegidos del pueblo. 

Dice el Sr, Latorre: vais á encargar el nombra
miento del consejo á una corporación que nada 
tiene que ver con él. Pero el alcalde ejerce una 
jurisdicción en materia correccional, atribuciones 
de policía, y una porción de funciones que corres

ponden al gobierno central, y sin embargo, es ele
gido por los electores que nombran el ayunta
miento. Pues bien, según la lógica de S. S., el go
bierno deberla tener un agente en cada pueblo. 

Decia el Sr. Latorre: prescindamos de la ano
malía de que la diputación proponga para cargos 
que dan atribuciones en ciertas materias, Los con
sejos provinciales tienen que resolver sobre asun
tos en que está interesada la diputación. ¿Y cómo 
han de ser imparciales si esta los propone? Y más 
adelante decia S. S.: el consejo, tengo para mí 
que no ha de tener más voluntad que la del go
bierno. Pues si eso cree S. S., ¿por qué teme que 
sea parcial con la diputación? La verdad es que 
los consejos, al mismo tiempo que tengan una re
presentación provincial, tendrán por esta ley bas
tante independencia para decir al gobierno su pa
recer. 

Este es el objeto que se ha llevado el gobierno en 
el proyecto actual, sin que por esto pueda decirse 
que los gobernadores han de estar obligados á 
seguir siempre el parecer de los consejos. Si el 
gobierno y los gobernadores no hubieran de hacer 
otra cosa sino remitir expedientes al consejo y 
conformarse con su opinión, yo suprimiría esos 
consejos. Digo más: si no hubiera ninguna oca
sión en que el gobierno y los gobernadores debie
ran separarse del dictámen de esos cuerpos, el go
bierno debiera inventarla. La persuasión de que 
sus consultas se han de examinar, y que el goá 
bierno ó sus delegados han de fallar con arreglo á 
sus convicciones, es un acicate continuo que hace 
que se estudien los negocios. No es tampoco una 
cosa nueva lo que aquí se propone. Desde 1831 los 
consejos de prefectura en Bélgica se eligen por la 
diputación provincial, y esto no ha ofrecido gra
ves dificultades. 

Pues bien: nosotros no proponemos tanto; pro
ponemos la terna, pero dejando al gobierno en de
finitiva, dentro de esa terna, la elección. Quizá 
viendo el resultado que en la experiencia produce 
esta reforma, podamos aspirar á otras que sería 
imprudente hacer hoy. 

Espero, pues, que el Congreso no tomará en 
consideración esta enmienda. 

EISr. LATORRE (D. Luis),—Con el embarazo 
que me inspira el haber de contestar al señor mi 
nistro de la Gobernación por la autoridad que tiene 
en estas materias, entro á rectificar algunas equi
vocaciones de S. S. 

No hay paridad entre la cuestión del nombra
miento de los alcaldes y el de los consejeros pro
vinciales: en aquella transacción descuella una ra
zón de economía y de simplificación que no tiene 
lugar en el punto que discutimos. 

Ménos paridad cabe aún entre el régimen de Bél 
gica y el de España: más bien podría admitirse en 
tre el de España y el del Piamonte, donde al lado 
de la diputación existe el consejo del gobierno. 

S. S. dice que no le asusta la independencia de 
los consejeros, y yo observo que en esta ley no se 
toma ninguna precaución para asegurarla, y que 
quedan á merced de la veleidad ministerial los con 
sejeros nombrados por la diputación. El gobierno, 
con arreglo á esta ley, puede separarlos al dia si
guiente de haberlos nombrado, entrando á reem
plazarlos entonces los consejeros supernumerarios 
nombrados libremente por la Corona. 

Véase, pues, cómo esta concesión es ilusoria, y 
cómo las diputaciones acabaran por creer cosa más 
expedita escribir en la terna el nombre que les dicte 
el gobernador, 

«Que á mí rae ha asustado la exorbitancia de la 
concesión.» Precisamente creo que es tanto más 
nula cuanto que la ley solo habla de las vacantes 
que ocurran en lo sucesivo. Las diputaciones ten
drán, pues, que aguardar á que vaquen las plazas, 
todas ocupadas en el dia; y juzguen los señores 
diputados con qué parsimonia procedería un mi
nistro en esto de causar vacantes que él no ha de 
proveer. 

De modo que planteada esta ley, nos vamos á 
encontrar con una mezcla heterogénea de conseje
ros antiguos y modernos, de consejeros de núme
ro y supernumerarios, de consejeros de nombra
miento real y de elección popular; y este grupo 
de responsabilidades confusas y orígenes diver
sos, vivirá con los ojos clavados en el goberna
dor, que con una mano les enseñará la órden de su 
separación, y con la otra les enseñará el camino 
que tienen que seguir para no caer en desgracia 
con el poder central omnipotente. 

El señor ministro de la GOBERNACION.—El 
Sr. Latorre, por querer encontrar contradicción 
en el pensamiento del gobierno, se contradice á sí 
mismo. DiceS. S, que el gobierno podrá separar á 
esos consejeros, y por otro lado dice que se man
tendrán todos los existentes. ¿En qué quedamos? 
Hay ligereza, y á veces imprevisión, cuando se 
puede separar á un empleado y reponer leá vo
luntad; pero cuando hay que esperar la propuesta 
de un tercero que puede ser de oposición, no hay 
tanta facultad de separar. Así sucede que hay 
más inamovilidad en empleados nombrados por 
una corporación, que la que tendrá la magistratu
ra en muchos años. 

Por lo demás, el Sr. Latorre conoce que esta 
atribución que se concede á las diputaciones es 
muy importante. Cuando se trate de las atribucio
nes de estos cuerpos, será la ocasión de entrar de 
lleno en este punto con la buena fé con que he pre
sentado esta ley y con que la he defendido en la 
comisión y la discuto ahora. 

El Sr. MONARES.—La comisión no tiene que 
esforzar sus argumentos para combatir la enmien
da. Pero puesto que me he levantado para rogar 
al Congreso que no la tome en consideración, diré 
algunas palabras de extrañeza respecto de la con
ducta del Sr, Latorre. El Sr. Latorre, si se compara 
su enmienda de ayer con la de hoy. parece que 
tiene,hoy distintas opiniones que ayer, S. S,, hom
bre de gobierno, que pertenece al Consejo de Es
tado, podría sostener la enmienda de hoy, pero 
no la de ayer. 

S. S. hoy viene á combatir una transacción que 
creo que está en el ánimo de todos los señores d i 
putados. S. S. no ha dado por razón de su enmien
da más que su propio juicio. ¿Cómo es posible, de
cia, que los consejeros así propuestos tengan inde
pendencia? El Sr. Latorre hace agravio á todos los 
que están en el caso de ser consejeros. ¡Pues qué! 
¿creeS. S. que abogados de crédito, hombres de 
importancia, como serán los consejeros, no han de 
atender á las necesidades del Estado porque se 
acuerden de su origen? S. S. ha confundido el or i -
gen con la misión, y ha hecho una grave injuria á 
ios individos que han de formar los consejos. 

Además, si los consejeros me inspiran confianza 
en los negocios contenciosos, me la inspiran ma
yor en los negocios consultivos. Si se logra por 
esta transacción que los consejeros sean de la con
fianza de la provincia, ¿no habrá más garantía que 
si fueran nombrados por el gobierno? 

Concluyo, pues, rogando á la Cámara que en es
tas cuestiones no se deje llevar de la desconfianza, 
de la suspicacia, porque si viéramos en todo anta
gonismo, no podríamos hacer ni una ley. 

El Sr. LATORRE (D. Luis),—El Sr. Monares, 
al decir que yo tenia hoy opiniones distintas de las 
que tenia ayer, indudablemente me ha confundido 
consigo mismo; que combatir como yo combatí 
ayer la creación de subgoberpadores, no es pro
ceder como hombre de gobierno; pues no querer 
que se pasen nuevos hilos de funcionarios, no que
rer que se introduzcan nuevas ruedas en este me
canismo, querer simplificar la administración, ¿es 
no ser hombre de gobierno'/1 

Porque pertenezco al Consejo de Estado, soy 
tan lógico en esta ley. Digo: si el grado superior 
es de real nombramiento, que lo sean los ind iv i 
duos del grado inferior de jurisdicción. Así los re
publicanos del 48 decían: puesto que el Consejo de 
Estado es nombrado por la Asamblea nacional, 

que los consejos de prefectura sean nombrados por 
la diputación del departamento. 

Se dice que esta ley excentraliza. ¿Qué combi
nación excentralizadora es esta, en virtud de la 
cual el gobierno queda siempre dueño de l l a 
mar á sí el conocimiento de todo asunto fallado 
en un sentido que le disgusta? Planteada que sea, 
¿marchará ménos sujeta la provincia que tasca el 
freno del poder central? Esto no es excentralizar, 
ni á la manera que se ha hecho en el Piamonte, ni 
á la manera que lo ha hecho Napoleón, 

S, S. ha confundido los requisitos que han de 
tener los candidatos, con la autoridad ó cuerpo 
que ha de designar los consejeros. El primero de 
estos puntos le llena bien el proyecto; pero en 
cuanto al segundo, debo decir que por accesible 
que sea un ministro á las artes de la audacia obs
tinada y de la intriga audaz, ¿lo será ménos un 
cuerpo numeroso cuyos votos son secretos, cuya 
responsabilidad es colectiva, y cuyos actos no 
están sujetos á la censura eficaz de las oposiciones 
vigilantes? 

Por lo demás, yo sostengo que la concesión que 
se hace aquí es nula, absolutamente nula, que la 
rechazan las mismas diputaciones, y que no fa
vorece el principio excentralizador que pretende 
satisfacer. 

El Sr. MONARES.—Muy pronto va á recibir el 
Sr. Latorre un desengaño. Si S. S. cree que la 
mayoría es favorable á la enmienda, muy pronto 
va á convencerse de lo contrario. No conozco á 
nadie que procediendo sin interés particular, no se 
haya convencido de que esta medida propuesta 
por el gobierno en las leyes es muy conveniente. 
S, S, conviene en que las cualidades exigidas para 
ser consejeros son bastantes; pero no cree que la 
diputación pueda tener el acierto de proponer los 
candidatos más merecedores. ¿Y por qué? S, S. 
sabe cómo se nombran los tribunales de comercio: 
las juntas proponen el prior y los cónsules, y ha
cen buenos nombramientos; del mismo modo pue
den proceder y procederán las diputaciones. 

Los consejos provinciales no siempre han de 
estar supeditados al gobierno; y si lo estuviesen, 
estaría esto en consonancia con las ideas de S. S. 

El Sr. LATORRE (D. Luis),—S. S., al comen
zar y al concluir su rectificación, me ha anunciado 
un desengaño, aludiendo al éxito que la espera en 
la votación. Cuando yo traigo aquí una convicción 
formada en el estudio, confirmada con la autori
dad de los hombres que han cultivado la ciencia, 
fortalecida por el ejemplo de las grandes naciones, 
no me ocupo ni del efecto que causa, ni del núme
ro de los que me siguen; cumplo mi deber, sin 
cuidarme de si los demás están en el puesto que 
les señalan su conciencia y su honor. 

EI Sr. MONARES.—Yo no he dichoqueS S. re
cibiría un desengaño, sino porque S. S. ha con
cluido diciendo que su enmienda era aceptable á 
todas las fracciones de la Cámara, 

Proeediéndose á la votación, quedó desechada 
la enmienda del Sr, Latorre, 

Se leyó la siguiente del Sr, García Gómez: 
«Pedímos al Congreso se sirva acordar la s i -

guienteenmienda al proyecto de ley del gobierno de 
las provincias: En el párrafo segundo del art. 3,°, 
donde dice: «y á propuesta en terna de la diputa
ción provincial,» se sustituirá con «de entre los d i 
putados provinciales, que continuarán no obstante 
siendo diputados,» 

El Sr. GARCIA GOMEZ.—Me duele y me pesa 
haber hablado tan largamente el dia anterior, y 
voy á ser muy breve, limitándome á indicar las 
ideas principales que apoyan mi enmienda. 

> Ayer dije que de los dos sistemas de las diputa
ciones omnipotentes, y de los consejos con diputa
ciones nulas, ninguno de ellos era de mi gusto, 
pero que si me viera obligado á optar, optaría por 
el sistema moderado. 

A l hablar de esta manera, no era mi ánimo c r i 
ticar las leyes de 3 de Febrero y de 1845. Aficio
nado á la escuela histórica en todos los sentidos, 
tengo veneración á lo pasado. La opinión pública 
ha sido, es y será soberana del mundo, y nada de 
lo que ha pasado ha dejado de tener su razón de 
ser. La ley de 3 de Febrero se fundó en dos gran
des desconfianzas: la desconfianza contra el poder 
central, y el temor á una invasión extranjera. El 
poder central era entonces enemigo de la libertad, 
y por entonces también se estaba preparando la 
santa alianza para enviarnos los 100,000 hijos de 
San Luis, eterno baldón del partido absolutista 
español. 

Tenían aquellos legisladores el ejemplo dé la lu 
cha de la independencia; y una ley dada bajo es
tos auspicios, debía establecer poca armonía entre 
los intereses locales y generales. Por eso no podrá 
extrañarse ver en ella á las diputaciones investidas 
de tantas atribuciones importantes. 

Semejante sistema de administración no podia 
convenir á los tiempos presentes. El partido pro
gresista mismo creyó que necesitaba una reforma: 
en 1842 un ministerio progresista presentó una ley 
muy diferente de la de 3 de Febrero, y en 1856, 
en las bases que se aprobaron, se formó completa
mente aquella descentralización excesiva. 

No se hace tanta justicia á la ley de 1845. E l 
partido moderado habia subido al poder prevalién
dose de una escisión del partido progresista que le 
combatía de todas maneras: necesitaba una ley 
fuerte y centralizadora; no se habían experimenta
do aún los males de la centralización; y el ejemplo 
de la nación vecina convidaba también á fundar 
sobre bases centralizadoras las leyes administra
tivas. 

Esta absorción de todo el movimiento adminis
trativo en el gobierno, ahogando la acción popu
lar bajo el peso abrumador del poder, dió origen á 
frecuentes abusos, y fué una gran rémora á los 
progresos de la nación. Poco después de dada esta 
ley se empezaron á conocer sus vicios por sus mis
mos autores, los cuales convinieron en la necesi
dad que habia de reformarla. 

Tenemos, pu«s, que los dos sistemas contradic
torios hasta ahora ensayados, no pueden tener ya 
lugar en el tiempo presente. El gobierno cen
tral está identificado con las instituciones, y los pue
blos aborrecen las revueltas. La ciencia, pues, y 
la experiencia, nos obligarían á una transacción 
entre los dos sistemas, 

El señor ministro de la Gobernación, en su mag
nifico discurso, nos ha explicado en tésis general 
la. necesidad de esta transacción. La razón ha ve
nido á moderarlas pretensiones de uno y otro ban
do: el partido progresista ha hecho confesar al 
moderado la necesidad de dar vida á las corpo
raciones populares; y el partido moderado ha he
cho confesar a! progresista que las corporaciones 
populares no deben tener atribuciones políticas. 

Hay más, señores: la razón, la práctica, han he
cho venir á convenir á unos y á otros en un prin
cipio común; en que las corporaciones populares 
deben tener facultades económico-administrativas. 
¿Cuáles son, pues, las diferencias de ambas escue
las? Veremos si concretándome á la cuestión, pue
do exponerlas sencillamente. El partido progresis
ta cree que las diputaciones provinciales deben ser 
independientes y como una especie de ayuntamien
to de la provincia: el partido moderado cree que 
deben depender del gobernador. 

Estas son, en suma, las diferencias que existen, 
y yo creo que para zanjarlas hay dos medios de 
transacción; uno es investir á las diputaciones de 
autoridad sobre los ayuntamientos en los asuntos 
de interés local; pero esto que parece muy fácil en 
teoría, en la práctica es imposible, porque no se 
puede deslindar bien qué atribuciones van á tocar 
^ los intereses de localidad ó á los generales. 

El otro sistema, que es el adoptado por la en
mienda y por la comisión, consiste en dar á los 
consejos de provincias cierto color popular que dé 
seguridad á unos y á otros. La diferencia está, 
pues, únicamente en que la enmienda cree que esta 

popularidad debe ser directa, y la comisión la 
duce á una votación de segundo órden. 1'Q'" 

Pero, señores, con el sistema que yo propon 
se obtiene: 1.°, una armonía mayor con el coni ' 
de la ley, que quiere en todo las votaciones di to 
tas: 2,°, una mayor fuerza en el gobierno, que 1^" 
tiene que ver en la precisión de nombrar cons0-Se 
ros que no le agraden, solo por tener un vot^Ü' 
ménos en una diputación; y por fin, una ma 
economía, puesto que el personal puede de I T 
manera ser el mismo en ambos cuerpos. * 

En cambio, la única objeción semi-séria 
puede hacerse al sistema de la enmienda es 
puede darse el caso de que en la diputación^6 
haya letrados; y aun admitido, señores, este ca"10 
que habrá de ser sumamente raro, quiere decir 0 ° ' 
entonces se podría recurrir al que se propone n 
la comisión. ° r 

Expuestas sumariamente estas razones, que h 
lo obvio de ellas no necesitan más fuerza de arp 
mentó, me siento, suplicando al gobierno y Jftu 
comisión que acepten mi enmienda; y en caso cor^ 
trario,al Congreso que la tome en consideración 

El Sr. AGUIRRE DE TEJADA.—Señores di 
putados: el Sr, García Gómez ha empezado su di«" 
curso haciendo consideraciones políticas á que v" 
no le seguiré, porque ya se ha hablado largamen 
te de ellas en el debate de totalidad, y es inún 
venir de nuevo á su discusión. Solo sí le diré 
S. S. que no hay mejor prueba de la buena posL 
clon en que la comisión se halla en este punto nn" 
la diversidad de las enmiendas presentadns' ;Le 

que colocan al gobierno y á la comisión en la imposi 
bilidad de decidir cuáles puede aceptar, para con" 
tentar siquiera á alguna parte de la Cámara. 

Y esta diversidad, señores, es la que coloca al 
gobierno y á la comisión en el justo medio á que 
desde luego ha querido ir, aceptando una transac
ción prudente entre las dos escuelas, que quieren 
una dar atribuciones políticas á las diputaciones 
provinciales, y otra privarles de toda clase de vida 
resumiendo todas sus atribuciones en el gober
nador. 

Pero es el caso, señores, que la enmienda del 
Sr. García Gómez, que acepta hasta cierto pun
to uno de estos dos principios extremos, está sin 
concluir, porque para que tuviese completa lóo-ica 
era preciso que S. S, se hubiera decidido á pasar 
por el consejo provincial revocable, lo cual no ha 
podidoS. S. hacer, porque el consejo necesita un 
principio de tradición que no puede dársele supo
niéndole variable, y querer otra cosa seria un ab
surdo administrativo. 

La comisión, pues, no puede aceptar la enmien
da deS S,, y ruega al Congreso no la tome en 
consideración. 

El Sr. GARCIA GOMEZ.—El Sr. Aguirre de 
Tejada ha querido sacar de la diversidad de las 
enmiendas un argumento en favor de la ley, y S, S. 
no ha debido hacerlo, porque sería muy natural 
que partiendo de personas que profesan distintos 
principios, fueran también ellas opuestas; pero lo 
que hay aquí de extraño es que todas tienen un 
mismo fin, porque aun la que acaba de desecharse 
por el Congreso estaba dictada con el fin de impe
dir que el gobierno ejerciera una excesiva centra
lización. 

Respecto á que mi enmienda no está concluida, 
S. S. padece un error, porque yo quiero que el 
consejo provincial se varíe cuando la diputación, 
y me parece que habiéndose de variar esta cada 
cuatro años por mitad, bien puede quedar en el 
consejo esa tradición que tan de ménos echaba S. S. 

Nada más tengo que decir, porque el Sr. Aguir-
re ha dejado mis argumentos en pié, y por lo tan
to espero que en vista de ellos el Congreso se ser
virá tomar en consideración la enmienda que he 
tenido la honra de presentar. 

Él señor ministro de la GOBERNACION.—Más 
bien que á contestar al Sr. García Gómez, pues á 
mi ju ic io loha hecho ya cumplidamente el señor 
Aguirre, voy á rectificar una aserción de S. S., 
que dice que todas las enmiendas tienen un mismo 
objeto, porque la enmienda presentada por el se
ñor Latorre era diametralmente opuesta á la de 
S. S., y diametralmente opuestas eran también las 
razones en que su autor la apoyaba. 

Resulta, pues, exacto que la comisión y el go
bierno se han colocado eryel centro de las dos es
cuelas que hasta el dia se han disputado la admi
nistración, y que por lo tanto su pensamiento debe 
llenar ese espíritu de transacción que desea el se
ñor García Gómez. 

En cuanto á lo que ha dicho S. S. de que con 
cuatro años basta para que se conserve esa tradi
ción, diré á S. S, que cuatro años no bastan para 
tener práctica siquiera en los asuntos que se diri
jan, porque yo que ya llevo dos años y más de mi
nistro, ahora es cuando comienzo á aprender, 

EISr, AGUIRRE DE TEJADA.—Dice el señor 
García Gómez que mi discurso no ha desvirtuado 
el efecto del suyo ni rebatido sus argumentos. Yo 
dejo esa aseveración al juicio de la Cámara, des
pués de recordarla la confesión que mis palabras 
han arrancado á S. S. acerca de la movilidad de 
los consejos provinciales, 
_ El Sr. GARCIA GOMEZ.—La necesidad de va

riar periódicamente el consejo provincial, la hato 
yo ya reconocido antes de que hablara el señor 
Aguirre, y está implícitamente envuelta en mi en
mienda; de manera que si no ha conseguido otra 
cosa el discurso de S, S,, ha sido un discurso bri
llante, pero estéril. 

Puesta á votación la enmienda, se desechó en 
votación nominal por 140 votos contra 38, 

Suspendida la discusión, se leyó y pasó á la co
misión una enmienda al art. 20 del proyecto de ley 
de diputaciones provinciales y gobiernos de pr0' 
vincia, y se aprobaron definitivamente los proyec
tos de ley relativos á la anexión á Bilbao de las 
anteiglesias de Abando, Begoña y Deusto, y de 
pensión á las viudas de varios facultativos ffluer' 
tos de epidemia. , 

El Sr, VICEPRESIDENTE (López Ballesteros). 
—Orden del dia para mañana,—Continuación «e ¿ 
discusión pendiente; peticiones, y después de i 
sesión pública se quedará el Congreso en sesio 
secreta para tratar asuntos de gobierno interio • 

Se levanta la sesión. 
Eran las seis y media. 

B i ; R E C T O . 

MADRID 16 DE FEBRERO DE 1861. 

MÉJICO. ^ 
Ayer vérian nuestros lectores de Madr id^ 

ligero extracto que hicimos á última hora ^ 
una carta que recibimos de Paris en que se 
daban noticias de la república mejicana. 
ellas, parece indudable que el gobierno de 
rez ha expedido pasaportes á nuestro e m b ^ 
dor el Sr. Pacheco, al nuncio de Su Sant' 
y & los encargados de negocios de Go^Gm 

del Ecuador. '„ 
Hoy creemos oportuno insertar en este s 

preferente de E L R E I N Ó lo que nos escribe nu ^ 
tro ilustrado corresponsal en Paris acercatlaUt6 

escandalosa correspondencia del represen 
inglés acreditado cerca de Miramon con 
nerales del ejército do Juárez , y sobre 



E L REINO.—Sábado 1 6 de Febrero de 1 8 6 1 . 

ticularesde sumo interés para nosotros en 
rVctuales circunstancias. 

La carta d0 nUeStr0 corre3ponsal en Capi" 
tal del vecino imperio dice así: 

París 12 de Febrero. 

Supongo habrá llegado á 
Coarta del 9, con la que le 

r -al del ejército mejK 
Vciembre, en el cual se publicó parte de una 

,orrespc 

manos de V. mi 
remití un Boletin 

l del ejército mejicano de Miramon, fecha 22 
3¡ciembre, 
•espondem 
George M-
eral cuando sorprendió e hizo prisioneros de 

de D spon^nc111 deI representante de Inglaterra, 
C.feGeorqe Mathew, que cayó en poder de aquel 
ü** . J„ ^^i-nvAndíó é hizo nrisionRros de 

gen ¡ r dias antes'de su derrota, á Degollado y 
gfU os generales de Juárez con la pequeña división 

' estos mandaban. La circunstancia de haber 
Libido tarde aquel periódico en carta de un ami-
Jo de los Estados-Unidos, y mi deseo de trasmitir

lo á V por el correo del mismo día 9, á fin de 
86 0 no se retardase la publicación en E L R E I N O 
délos importantísimos documentos que contiene, 

an sido la causa del laconismo de mi carta, 
1 y habrá extrañado tal vez, pues no acos

tumbro á ser tan breve cuando se trata de los 
asuntos de un país hácia el que me ligan las afec
ciones que V. sabe. 

Me alegro, después de todo , de no haber tenido 
tiempo para hacer comentarios sobre el contenido 
de los escandalosos documentos susodichos, no so
lamente porque no dudo que E L REINO los habrá 
hecho al publicarlos, ó que los hará con el tino y 
la severidad que acostumbra, y que merece el re
presentante inglés por su conducta desleal para 
con el gobierno del general Miramon, cerca del 
cual estaba acreditado, sino porque, impresionado 
yo vivamente con la lectura de los inicuos planes 
de M- G. Mathew, no sé hasta dónde me hubiera 
Ilevadola justa indignación que no puede ménos 
de producir en todo corazón recto el conocimiento 
de hechos tan criminales y perversos como los que 
]a Providencia divina ha querido sustraer al s i 
lencio y olvido perpétuos á que M. Mathew los 
creería relegados, para que sean conocidos de to
do el mundo civilizado y sirvan de eterno baldón 
de aquel procaz diplomático, si es que realmente 
es el autor de tan repugnantes correspondencias, 
como debo creer que lo sea , atendido el hecho de 
que Miramon los mandó publicar en el Boletin ofi
cial de su ejército. 
| Partiendo del supuesto de que sea de M. Ma
thew, como parece indudable, la correspondencia 
en que me ocupo, no es violento creer que habrá 
tenido oportunamente un conocimiento perfecto de 
ella el gobierno inglés, y aun que la haya aproba
do, toda vez que conserva en su puesto á su repre
sentante. Pero ¿qué hará con este desaténtado d i 
plomático su jefe lord J . Russell, ahora que se ha 
descubierto que, en vez de cumplir su noble y ele
vada misión con la lealtad debida al gobierno de 
la república cerca del cual se hallaba acreditado, 
se constituyó en una especie de espía del mismo 
gobierno para con sus encarnizados enemigos, i n 
dicándoles los medios que deberían emplear para 
penetrar en Méjico, los planes de campaña que les 
convenia preferir á los que seguían, é induciéndo 
los á usar de los heroicos recursos de la confisca
ción y de la HORCA para acabar por de pronto con 
Miramon y sus partidarios? ¿Qué hará lord J . Rus
sell? ¿Conservará en su destino á M. Mathew, lo 
premiará por su gloriosa campaña diplomática en 
Méjico, ó hará con él lo que cumple á la honra y 
buen nombre de la nación inglesa? Pronto lo ve
remos, y veremos también qué efecto producen en 
Europa los atentados descubiertos á M. Mathew. 

Acabo de recibir otra carta del mismo amigo de 
los Estados-Unidos, en que me dice que había l le 
gado á Nueva-Orleans el vapor Tennessée con cor
respondencias de Veracruz de 23 de Enero, y del 
19 de Méjico, de las cuales aparece que Juárez dió 
pasaportes á nuestro embajador Sr. Pacheco, con 
todos los individuos de la legación, al nuncio de 
Su Santidad, al ministro de Goatemala y al encar
gado de negocios del Ecuador. No me dan más 
pormenores. A falta de estos, supongo que si es 
cierto el hecho de haberse dado pasaportes al se
ñor Pacheco, habrá sido tal vez porque nuestro 
embajador haya intimado á Juárez , como condi
ción precisa para reconocerle de presidente, el que 
declarase la validez del tratado últimamente cele
brado entre España y el gobierno del general M i 
ramon, y que Juárez lo haya resistido. 

es aprobable tampoco que, además de es
ta circunstan cía, peculiar al Sr. Pacheco y á Espa
ña, hayan influido para la especie de rompimiento 
<iue supone el hecho grave de la entrega de los 
P «aportes, por una parte las intrigas de los re-
P esentantea inglés y anglo-americano, en cuyos 

azossehabránechado sus agentes, y 

che parte la resistencia que, tanto el Sr. Pa-
^n ta^eTdVr^r"10 ^ SU SantÍdad' y l0Srepre-
en tiem A oatemala y del Ecuador, opusieran 

miraPs0anrMÍram0U á secundar con su 
tante inglés 0hCaS del desatentado represen-

El he h 
t^as Z v l t l a entrega de los PasaPortes es de 
checo I n A mUy sraYe' bien sea que el Sr. Pa-

^ P e d i r l o s ^ ^ ^ qUeJUareZ Sel0SdÍera 
ocurrido J taVaremos en saber la verdad de 

ta-ias t t etar0;SU\anteCedenteS y ~ 
del señor ¿qUe hará ahora el gabinete 
4 a T dUqUe deTetuan?¿VacUará en 
y ^ l r l T re80lUCÍOn ^ de su patriotismo 
y las vida ^ la h0nra de la nacion esPañola 

esnañ8 J CUantÍOSOS intereses de los muchísi-
Pública do M8-68^160^08 en la Aventurada re-
dos-Ünido TC0? ¿Le infundirán miedo los Esta" 
resolverse8 t IngIatei,ra hasta el punto de no 

trar todos'l Pr0nt0 COra0 lo ncccsita' á arros" 
siempre T COmpromisos que se deben arrostrar 
Y las on S SUfrÍr menoscaho en la honra? 
no se haT1010̂ 8 d0 laS Córtes ' ¿consentirán que 
cios lo f 3 ' aUn a Costa de todo género de sacrifi-
PartP ^ 08 ya' en mi juicio' urgente hacer por 

06 España en Méjico? 

cor íeg^ aqilí la Carta d(3 nuestro ílnstrad,) 
^zonabT^1 ' con3etliras nos Parecen muy 
huevas ^ ' y esperamos ancosos la llegada de 

bre acf0tlClaS qUe n0S Saq,lüni de incert idum-
erca de lo quo real y verdaderamente 

haya sucedido en Méjico desde la entrada de 
Juárez , y muy en particular acerca de su pro
ceder con nuestro embajador en aquella r e p ú 
blica. Entretanto, cúmplenos insistir en lo que 
dijimos apenas llegó á nosotros la nueva cuya 
certeza no nos atrevemos á asegurar todavía, 
aunque desdichadamente nos inclinamos á creer 
que se confirme. E l gobierno español está en el 
deber imprescindible, si es cierto el hecho á 
que se alude, de exigir pronta y enérgicamente 
satisfacción del agravio que se nos ha inferido. 
La impunidad del nuevo gobierno de Méjico en 
asunto de t amaña trascendencia, nos rebajaría 
en el concepto de las demás naciones, y podría 
ser funesta en lo futuro para los intereses es
pañoles al otro lado del Occéano. 

Y ya que hablamos de un particular tan i m 
portante en estos momentos, vamos á cum
plir la oferta que ayer hicimos en nuestro 
ar t ículo de reseña de la sesión del Congre

so , con motivo de unas palabras que el señor 
Olózaga pronunció el jueves en la Cámara po
pular. Decía el orador de los puros, ref ir iéndo
se á la conducta que el gobierno debe seguir si 
es cierto el hecho lamentable de que se trata, 
estas palabras que trasladamos con fidelidad del 
Diar io de las sesiones: ((Nosotros, entretanto, 
deseamos que no se confundan los intereses de 
algunos españoles, sin saber cuál ha sido su 
conducta, su posición y la parte que han toma
do en los acontecimientos que allí hayan ocur
r ido, con los intereses permanentes del país, 
con los intereses grandes miras que debe te
ner presentes el gobierno en Europa, prescin
diendo de América , donde debemos desear 
grande paz con nuestros hermanos, sean cua
lesquiera los que allí manden, sea cualquiera 
el espíritu que allí domine, y afortunadamente 

el que domina hoy es más conforme con m e s -

tras instituciones que el que ha regido hasta 
a h o r a . » 

Lo que el Sr. Olózaga llama en las palabras 
que anteceden intereses de algunos españoles, 

son los de nuestros compatriotas en Méjico, per
seguidos y asesinados antes de ahora sin dist in
ción de clases ni de opiniones por los sicarios de 
Juárez (devoto de los norte-americanos) en odio 
al nombre español . Esos intereses son los que el 
gobierno está obligado á amparar, si nuestros 
compatriotas no han de verse reducidos á la ne
cesidad tristísima de renegar de su nacionali
dad, acogiéndose á una bandera que los ponga 
á cubierto de actos de vandalismo semejantes á 
los que son ya harto conocidos de todo el mun
do para que los ignore el Sr. Olózaga, ó para 
que ahora necesitemos enumerarlos. 

Por lo demás , la especie de que el espíritu 
que afortunadamente domina hoy en Méjico es 
más conforme con nuestras instituciones que el 

que ha regido hasta ahora, es una de esas co
sas que solo pueden tener disculpa como d i 
chas en el calor de la improvisación. ¡Bue
na fo r tuna es por cierto para nosotros que 
el espíritu dominante hoy en Méjico sea el 
de un hombre declaradamente enemigo del 
nombre español y del sagrado cumplimiento 
de los tratados en que aquella república se obl i 
gaba á satisfacer lo que nos era debido 1 Pero 
como Juárez es allí representante de la libertad 
más anárquica y desastrosa, los hombres que 
aplauden toda clase de demasías con tal que las 
cometan los demagogos ó que favorezcan la causa 
de la revolución, serían ilógicos si no creyesen ó 
dijeran que el espíritu de quien se niega á satis
facer á España y vende parte del territorio na
cional á los yankees, es más conforme que el 
del gobierno de Miramom con nuestras inst i tu
ciones. 

Nos falta espacio, y aún tenemos mucho que 
decir sobre esta important ís ima cuestión de 

lico. Otro dia continuaremos. 

camino una de esas cábalas de ambición ó de 
partido, que parecen ser la plaga y el azote 
aselador d é l o s tiempos modernos.» 

Un diario ultra-progresista dice que de un mo
mento á otro verá la luz pública en Roma un pe
riódico semanal clandestino, cuyo objeto es pro
pagar en el pueblo la idea de la independencia y 
la unidad de Italia. E l mismo diario da noticia 
hasta de las palabras con que el periódico clan
destino encabezará sus números. 

Muy enterados se muestran los periódicos ul tra
liberales por acá de' lo que piensan y proyectan 
los ultra-liberales de por allá. -

El sistema de publicaciones clandestinas nos 
parece muy propio y digno de los trastornado-
res á título de libertad; de los que devastan á 
Italia á título de unidad; de los que atacan, en 
fin, al jefe del catolicismo á titulo de soberano 
temporal. 

del actual, á las doce de su mañana, se celebrará 
en uno de los locales! del Congreso la subasta de 
los dos tapices, admitiéndose pujas durante un 
cuarto de hora, en el concepto de que solo serán 
admisibles lasque la comisión estime con arreglo 
á la tasación pericial que se ha hecho de dichos 
tapices. 

Leemos en La España de hoy: 
uEl Clamor, después de anunciar pomposamente 

la caída de Gaeta, y de atribuir al pueblo de Ma
drid una gran satisfacción por la noticia , dice 
que la casa del barón Tecco, representante del rey 
de Cerdeña, se vió favorecida por multitud de per
sonas que fueron á felicitarle por tan lisonjero 
triunfo. 

En Nápoles sucedía lo mismo con el represen
tante sardo, desde que Garibaldi invadió la Sicilia, 
y en Roma también se apeló durante algún tiem
po al sistema de visitas y tarjetas al ministro de 
la misma nacion. Por lo visto, también en Madrid 
se quiere hacer de la legación sarda un centro de 
demostraciones que no carezcan de significación 
política.» 

Anoche seguían circulando con insistencia r u 
mores de próxima modificación ministerial, aunque 
era mayor el ^ ú m e r o de personas que asegura
ban na cambio completo de gabinete. Esto nos pa
rece que está en armonía con la noticia que dimos 
en nuestro número de ayer respecto á la disposi
ción en que se halla el señor duque de Tetuan. Se 
hablaba de que los Sres. Concha ó Armero serían 
los encargados de formar nuevo ministerio. 

Según escriben del Yierzo, el estado de las cla
ses trabajadoras es tan deplorable como no po
día ménos de suceder, atendida la escasez de la 
última cosecha. 

Cree El Pensamiento Español que cuando regre
se á España el Sr. Bermudezde Castro, nuestro re
presentante que ha sido cerca del infortunado Fran
cisco I I , legítimo rey de las Dos-Sicilias, deberá el 
gobierno otorgarle una recompensa por lo digna
mente que ha cumplido con su deber. 

Estamos completamente de acuerdo con esta 
creencia de El Pensamiento, y envidiamos con noble 
envidia la conducta del Sr. Bermudez de Castro. 

Leemos en La Crónica de ambos Mundos: 
«Continúan circulando rumores de modificación 

ministerial. 
Lo que hay de cierto, según nuestras noti

cias, es que saldrán del ministerio los Sres. Posada 
Herrera, Corvera, Negrete y Calderón Collantes; 
que el Sr. Zabala pasa á Estado, y que entran res
pectivamente en Gobernación, Fomento y Gracia 
y Justicia, el marqués' de la Vega de Armijo, 
Alonso Martínez y D. Pascual Bayarri. El nombra
miento de este último se tiene por cosa segura. 

Acerca de la persona que sustituirá en el minis
terio de Marina al Sr. Zabala, no se sabe aún nada 
de cierto. 

Aun cuando poco extendido este rumor, circula 
entre personas que nos consta que suelen estar bien 
informadas, y tiene más visos de probabilidad que 
todos los demás que corren acerca del asunto.» 

Las dos enmiendas debidas á los Sres. Lator-
re- y García Gómez ocuparon casi toda la sesión 
de ayer, siendo al fin desechada la primera en 
votación ordinaria, y en volacion nominal la 
segunda por 140 votos contra 5 8 . E l resultado 
de esta votación acredita que no fueron inútiles 
las voces que el dia antes se hicieron correr 
acerca de los propósitos del presidente del Con 
sejo para el caso de que siguiera desbandándose 
la mayoría . 

Sobre este particular hace hoy L a España 

( lamentándose del empeño que nuestros parl i 
dos suelen tener en dar carác te r político hasta á 
las leyes más esencialmente administrativas, con 
lo cual dificultan que se discutan y voten t ran
quilamente, y por lo tanto que sean lo mejor po
sible para su objeto) las oportunas reflexiones 
que trasladamos á cont inuación: 

«Ni damos ni quitamos rey, ni tenemos, á 
Dios gracias, que servir á n ingún señor; pero 
confesamos con nuestra acostumbrada inge
nuidad y franqueza, que es para nosotros mo
tivo de gran desconsuelo el ver que ni aun en 
aquellas cosas de reconocida utilidad que la ex
periencia propia y la de otros pueblos reco
miendan como útiles y aceptables en alto g ra 
do, han de poder los hombres de buena fé l le
gar al fin apetecido y por muchos años per
seguido y esperado, por interponérseles en el 

En la Bolsa de hoy quedaba el consolidado á 
49, publicado; á plazo, 49 fin cor. ó á vol.; 49-20 
y 25 á fin próx. vol. 

El diferido á 42-05 d., no publicado; á plazo, 42 
10 á fin cor. ó á vol. 

La deuda del personal á 20-60 p., no publicado. 

CUESTION DE Á F R I C A . 
Hablando de la ciudad de Tetuan, dice hoy 

El Diario Español: 
«Unaño^ha trascurrido desde que la bandera 

española dió al viento sus colores sobre los muros 
de Tetuan, y en tan corto espacio de tiempo se 
han practicado por la mano civilizadora de nues
tra nacion tales mejoras, que la persona que viese 
antes la ciudad moruna y la contemple hoy de 
nuevo, apenas la conocería. Tetuan está converti
da en una población que puede competir con otras 
de cualquier país europeo: se han abierto calles an
chas en los puntos del centro más necesarios al 
tránsito, se han hecho plazas como son las de 
Pamplona y el Teatro, embelleciéndose esta ú l t i 
ma además, no solo con el hermoso coliseo que le 
da nombre, sino hasta con un café y un bonito pa
seo, que muy en breve tendrá toda la amenidad de 
una preciosa glorieta; se han construido en los 
puntos convenientes grandes barracones de made
ra, yapara hospitales, ya para almacenes; y en 
fin, para recreo, hay el teatro, en el que han ac
tuado buenas compañías, paseos siempre concurri
dos, un casino, muchos cafés, y para la tropa jue
gos de bolos, pelota y barra, y varios estableci
mientos de expansión y recreo.» 

Esto viene á corroborar lo que hace pocos dias 
manifestamos respecto á ser ya aquella plaza casi 
completamente española; y nos afirma en la idea 
que emitimos también, de que si los marroquíes 
siguen como hasta aquí en el cumplimiento de los 
tratados, cuando estose verifiqúese han de irrogar 
muchos perjuicios á los españoles que continua
mente allí se establecen, cuando tengan que eva
cuar la población, lo cual no debe de desapercibir 
el gobierno de S. M . si llega aquel caso. 

Entretanto, nada sabemos respecto á indemni
zación, sino que los empleados que á percibirla 
fueron continúan en aquel país, donde es proba
ble que á este paso obtengan carta de naturaleza, 
toda vez que los moros, habituados á s u permanen
cia, los miran ya como cosa propia. 

U L T I M A H O R A . 
CONGRESO. 

Sesión del dia 16 de Febrero de 1861. 

de apelación interpuesto á nombre del Sr D José 
Fcrrer de Couto contra el auto del juzgado do la 
capitanía general de este distrito militar en que 
se denegó la admisión de la querella de iniurias 
graves y calumnia entablada por aquel caballero 
contra el señor duque deHíjar y los demás caballe
ros que componen la junta directiva y comisión per
manente de la órden de Santiago. Sostendrá el 
recurso el abogado Sr. D. Joaquín Sánchez de 
Fuentes. 

DE ESPECTACULOS. 

Concierto sacro. El primero de los que en la 
presente temporada se verificó anoche en el régio 
coliseo, obtuvo un éxito brillantísimo. Oportuna
mente nos haremos cargo de esta importante fies
ta musical en que se ejecutaron piezas de primer 
órden, algunas de las cuales fué necesario repetir 
para satisfacer el entusiasmo del público. E l Ave 
Maña, sobre todo, hizo un efecto extraordi
nario. 

S E C C I O N C I E N T Í F I C A . 

MAPA DE ESPAÑA. 

Nuestro país puede considerarse, con razón, fe
cundo en escritores que se ocupan del fomento de 
las ideas y opiniones gubernativas. Son compara, 
tivamente muy pocas las plumas que se consa
gran al progreso de las ciencias , é infinitamente 
ménos las que llaman la pública atención sobre los 
conocimientos que debían ser el segundo abeceda
rio de todo ser civilizado: los conocimientos geo
gráficos, y con especialidad los que nos dan á co
nocer nuestra propia patria. En esa desproporción 
saldrá, sin duda, muy gananciosa la ciencia políti
ca; pero de una manera imperfecta, porque sin 
aquellos conocimientos, que son la precisa y única 
senda que conduce al estudio de las ciencias eco
nómicas, mal puede llegarse al terreno en que as
piran á maniobrar los partidos: al anchuroso cam
po de las mejoras materiales y prácticas del país. 

Por deplorable que sea esta consideración, no 
puede ménos de hacerse. Y quien se precie de an
helar el bien público, debe contribuir con su apo
yo á despertar la afición de todas las clases hácia 
un ramo del saber tan necesario é indispensable en 
la presente época. 

Condúcenos áes t a reflexión ver que apenas mue
ven la atención pública los progresos rápidos que 
algunos individuos han practicado en los estudios 
geográficos, á pesar de la justa y distinguida pro
tección que merecen al gobierno, que, desde hace 
pocos años, ha comprendido debía mereeer todo 
su apoyo el desarrollo y perfeccionamiento de esos 
datos, sin los cuales es casi imposible una acerta-

Abierta á las dos y cincuenta y cinco minutos | "^la administración, 
bajo la presidencia del Sr. Monares, vicepresiden- | España es aún uno de los países más imposibles 
te se leyóe l acta de la anterior y se aprobó en de estudiar por medio de mapas. No existia, hace 
votación nominal. c , r . , ' 

Juró y tomó asiento el señor vizconde de la A r - \ ua raes' una sola carta general que mereciese con
fianza: era imposible saber, gráficamente, los me-

En la sección científica del presente número pu
blicamos un artículo del Sr. López Fabra, geó 
grafo español á quien se deben trabajos y estudios 
muy importantes. E l artículo del Sr. Fabra es un 
juicio crítico del excelente mapa de España que 
acaba de publicar el Sr. Coello, y honra tanto á 
este distinguido geógrafo, conocido y estimado en 
toda Europa, como al no ménos distinguido autor 
cuya modestia y buena fé científica se complace en 
tributar al Sr. Coello justos elogios por el notable 
servicio que con su mapa de España acaba de pres
tar á la ciencia geográfica. Nosotros rendimos 
también homenaje de aplauso (ménos valioso sin 
duda que el del Sr. Fabra , pero tan sincero como 
él) al mérito del Sr. Coello y al de su digno é i m 
parcial encomiador. 

mena. 
Se procedió á la discusión de varios dictámenes 

de la eomision de peticiones. 

S E C C I O N D E P R O V I N C I A S . 

Según dicen de Durango, ha sobrevenido un des
agradable conflicto entre el cabildo eclesiástico y 
el ayuntamiento. Es costumbre en aquella villa 
que cuando hay alguna función en el pueblo se 
adelante una hora el reloj, á fin de que, celebrán
dose con la debida solemnidad las funciones de 
iglesia de aquel dia, haya tiempo también bastan
te para las diversiones públicas. E l señor alcalde 
mandó el dia 9 adelantar una hora el reloj; pero 
el cabildo, á quien esperaba el ayuntamiento para 
la publicación de la bula, no quiso hacer aquella 
ceremonia hasta la hora que el dia anterior mar
caba el reloj, por lo cual se retiró el ayunta
miento. 

—El nuevo alcalde primero de Valladolid, señor 
D. Juan Sigler, persona muy querida y reputada 
en aquel país, entre otras reformas útiles que tra
ta de introducir durante su administración, ha for
mado y remitido á la aprobación competente un 
reglamento para el servicio de carruajes públicos 
de la capital. 

G A C E T I L L A S . 

El 8 del próximo Marzo á las doce de su maña
na se adjudicarán en subasta pública las obras del 
trozo 17 de la carretera de segundo órden de Man-
resa á Gerona, cuyo presupuesto es de 1.072,445 
reales 17 céntimos. 

También se adjudicarán en dicho dia y hora las 
obras que faltan en el puente de Navardes, trozo 
11 de aquella carretera, presupuestadas en 693,820 
reales 37 céntimos. 

El lunes 18 del corriente tendrán lugar, á las do
ce de su mañana, en la secretaría general del t r i 
bunal de Cuentas del reino, los ejercicios de opo
sición para las plazas vacantes de escribientes que 
deben proveerse en la misma dependencia. 

La Gaceta publica una relación de las declara
ciones de derechos pasivos acordadas por la junta 
en el mes de Enero, siendo entre otras las si 

SUD njosé María Mouly, contador de Hacienda pú 
blica, jubilado con 14,400 rs.; D. Cirilo Franquet 
iefe superior de administración, cesante con 14,000 
reales- D José María Fabro, administrador de 
correos, jubilado con 12,800 rs.; D. Tomás Pérez 
oficial del ministerio de la Gobernación jubilado 
con 24 000 rs / D. Antonio González Belandres, 
teniente cesante del resguardo de la isla de Cuba, 
con 225 pesos; D . Francisco Agustín Méndez de 
Vigo, alcalde cesante de Manda, con 2,000 pesos; 
D. Narciso Sicars, magistrado, jubilado con 19,200 
reales. 

Dícese que el Sr. Maluquer ha aceptado la can
didatura para diputado por el distrito de I remp. 

Habiendo acordado la junta de la suscricion po
pular que se vendan en pública licitación los dos 
tapices que M . Herrmann regaló para que su pro
ducto se invirtiese en los inutilizados en Africa, 
se pone en conocimiento del publico que el día 

DE L A C A P I T A L . 

Un buen libro para las niñas. El Sr. Monlau, que 
tantos y tan buenos libros ha publicado, acaba de 
dar á luz unas Nociones de higiene doméstica y go
bierno de la casa, aprobadas de real órden para 
uso de las escuelas de niñas. Es un lindo volúmen 
impreso en excelente papel y caracteres nuevos, 
cuajado de grabados y viñetas, y limpiamente en
cartonado. La utilidad del fondo compite con la 
elegancia de la forma, y no dudamos de que las 
señoras maestras y directoras de colegios de se
ñoritas se apresurarán á adoptar las Nociones de 
higiene doméstica, que nos complacemos en reco
mendar. 

A Eloísa. Niña la del albo seno—y la del noble 
ademan,—la de divina sonrisa,—la de tierno sus
pirar.—Aquella cuya palabra—ténue, ligera, fu 
gaz,—se asemejaba al murmurio—de brisa prima
veral—cuando gime éntrelas flores—con melancó
lico afán.—¿Te acuerdas, di, de aquel máscara— 
del amarillo antifaz—que en Jovellanos la noche— 
del martes de Carnaval—te juraba amarte siempre 
—con un amor sin igual,—y que al mirar esos ojos 

-áuntrasde sus rayos va?—¿Te acuerdas que cuan
do ansioso—te quería preguntar '—dónde podría 
encontrarte,—se interpuso tu papá—y el pobre 
quedó sumido—en la más negra ansiedad,—y que 
ya no pudo hablarte—porque la galop final—(mal 
digo, que para él—fué una galop infernal)—puso 
fin á vuestro diálogo—y que ya no os visteis más? 
—Pues aquel máscara quiere,—si no lo llevas á 
mal,—verte el baile de Piñata—en el del teatro 
Real.—Quiere admirar ese rostro—que tantas cui
tas le da;—quiere admirar esa boca—y esos lábios 
de coral,—y tu púdica sonrisa—y tu tranquilo mi
rar,—y tus sedosos cabellos—y tu talle celestial. 
—Y sino se lo concedes—y esperas que en su an
siedad—llegue sin ver tus encantos—hasta el otro 
Carnaval,--enbalde,Eloísa,aguardas,—pues según 
su pecho está,—es posible que antes muera de tris
teza y de pesar.—Conque Eloísa, querida,—sino lo 
llevas á mal,—y tu papá no se opone—ó no se 
enfada mamá,—repito que quiere verte—allá en 
el teatro Real.—Y si acaso te decides,—hazme el 
favor de enviar—un perfumado billete,—que aquí 
le recibirá—el máscara consabido....—Hita, 5, 
principal. 

Vista. Para el martes 19 del corriente á las do
ce de su mañana se ha señalado en el tribunal Su
premo de Guerra y Marina la vista del recurso 

dios de comunicación que enlazan las provincias 
por medio de carreteras; nos hallábamos atenidos 
á publicaciones extranjeras formadas con datos 
que se resentían de esa premura que es inherente 
á todas las operaciones de la guerra, que ya no 
tenían aplicación ni verdad después de los adelan
tos efectuados en las obras públicas de la pen ín
sula, durante los 34 años trascurridos desde que el 
depósito de la guerra de Francia quiso dar á co
nocer el estado de viabilidad de España; carta 
que ha sido la base de todas las posteriores. 

Debemos á algunos individuos eminentes, como 
los Sres. Fontan y Schulz, el conocimiento topográ
fico de Galicia y Asturias, en cuyo estudio, geográ
fico el primero, y geográfico-geológico el segundo, 
han consagrado ambos los mejores años de su 
vida; pero faltaba un trabajo que diese á conocer 
el conjunto físico y político de la península y el 
estado presente de sus comunicaciones. Ese docu
mento, tan necesario para todos y de tan dificul
tosa ejecución, ha visto la luz pública, de una ma
nera tan perfecta, que en otros países perpetuaría 
el nombre de su autor difundiéndose millares de 
ejemplares, y aquí... ¡apenas ha llamado la aten
ción de un reducido número de personas ! 

La extrañeza y el pesar que me ha causado 
que hasta el dia no haya habido un escritor que se 
dedique á examinar ese trabajo y á tributar las 
gracias á su autor, me impulsa á tomar la pluma, 
llevando, si no el apoyo de una reputación en esa 
ciencia, al ménos el tributo de una admiración des
interesada. 

E l coronel teniente coronel de ingenieros don 
Francisco Coello lleva consagrados con gran perse
verancia y acierto47 afios á la publicación del Atlas 
geográfico de España. En nuestro país, donde tan 
poco común es esa consecuencia en las empresas, 
elSr, Coello|e3 un fenómeno. Yo que_he visto el 
ópimo fruto que han recogido algunos geógrafos 
extranjeros; que he considerado la riqueza que han 
producido las publicaciones geográficas á Vander 
Maelen en Bruselas, á Perthes en Alemania, y á 
Wyld en Lóndres; que he aplaudido la gratitud y 
consideraciones que les tributan sus compatricios, 
no puedo ménos de admirar la virtuosa constan
cia del primer geógrafo de nuestro país, que si 
bien ha alcanzado un distinguido concepto, es se
guro que no se habrá visto abrumado por|la ex-
pendicion de sus obras, y que después de 17 años 
de tan penoso trabajo, tiene ante sí la perspectiva 
de continuar ejercitando su laboriosidad en bien de 
su patria. 

Hasta el dia ha finalizado, además de las pose
siones de Ultramar, las provincias de Álava, A l i 
cante, Almería, Castellón, Gerona, Guipúzcoa, L o 
groño, Madrid, Orense, Falencia, Pontevedra, Se-
govia, Soria, Tarragona, Valladolid y Vizcaya. 

Para los que no tienen idea de las dificultades 
que ofrecen esos trabajos, que no distinguen las 
ventajas que proporcionan, es excusado todo enco
mio, porque no pueden comprenderla magnitud de 
la empresa, ni la gloria que hay en llevarla á ca
bo; pero las personas versadas en ellos, los que 
saben que al emprender el Sr. Coello ese colosal 
trabajo, para el que diferentes naciones han em
pleado muchísimos años y cuantiosos recursos en 
personal y en dinero, no contaba ni con una tr ian
gulación preliminar del país donde basar sus ope
raciones, ni con datos seguros á que confiarse; con 
una senda delante de sí llena de errores; y por ú l 
timo, sin un personal práctico en las operaciones 
geodésicas, defraudado muchas veces en el sagra-
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do apoyo que so le habia ofrecido, cerradas otras 
veces las puertas oficiales, donde se le negaban 
bás ta los más insignificantes datos... los que re-
ílexionen que á pesar de todas esas contrariedades 
el éxito ha sido más completo y brillante que las 
esperanzas que había dado en su prospecto, no 
tendrán por interesado el franco elogio de quien 
también sigue , aunque muy inferiormente y en 
distinto campo, esos espinosos estudios, y no ex
trañarán que el autor del Atlas de España tenga 
una reputación europea justísimamente adquirida, 
y acaso por aquello de que «nadie es profeta, etc.,» 
en España sea donde menos eco tengan sus obras. 
Cítese su nombre en las academias científicas del 
extranjero, en los institutos y sociedades geográ 
ficas de Viena, Paris, Londres, San Petersburgo, 
Berlín y Bruselas, y reproducirán los elogios que 
he tenido la satisfacción de escuchar. Tal vez la 
suma modestia del Sr. Coello sufra con la propa-
lacion de estas verdades que le ruego me dispense, 
porque la verdad no debe ocultarse. 

No es mi intento por ahora analizar la publica
ción del Atlas por provincias, si bien no renuncio 
á efectuarlo. Entretanto, como para la mayoría de 
las gentes esta publicación no pasa de ser uno 
de los innumerables mapas de España , quiero 
probar con dos ejemplos prácticos, tomados entre 
varios , la ventajosísima aplicación que tienen, 
tanto en la administración del país como en pró de 
sus intereses mercantiles. Me hallaba presente en 
una conferencia que tenia lugar entre varios inge
nieros civiles y un capitalista, para conocer el cos
te del estudio de una via férrea. ¿Se hallan publi
cados los mapas de Coello de esas provincias? 
preguntaron los ingenieros; y habiéndoseles pre
sentado, manifestaron que su exámen podría dis
minuir en un par de meses y en 5,000 duros próxi
mamente el tiempo y el coste, En el segundo ejem
plo intervine más directamente, como encargado 
de la formación de la carta postal de España. Se 
trataba de plantear el servicio de correo diario 
á todas las municipalidades de una provincia, y se 
deseaba inaugurarlo en la de Madrid. Para ello 
era preciso estudiar los servicios existentes, pro
yectar las líneas montadas y de peatones, ramifi-
car las conducciones por toda la provincia, y com
probar sobre el terreno la veracidad del mapa. 
Estas operaciones hubieran exigido, cuando me
nos, tres meses de trabajo con los datos anteriores 
á la publicación del Sr. Coello; pero con el auxilio 
de ella se planteó el servicio en 15 dias. La impor
tante mejora del servicio diario de correos en Es
paña , las noticias que se han acumulado para prac
ticarla, y los reconocimientos que se hacen sobre 
el terreno, han sido la piedra de toque en que se 
ha examinado prácticamente la publicación del 
Sr. Coello; cúmpleme decir que puede estar satis
fecho de sus trabajos, y que han sido útilísimos á 
la administración del Estado y á los pueblos. 

Estos ejemplos demuestran que el apoyo que 
los gobiernos conceden á esas publicaciones re
dundan siempre en beneficio del mismo gobierno, 

y fomentan la instrucción pública, la riqueza del 
país y el bienestar de los administrados. Conviene 
manifestarlo así, porque desgraciadamente entre 
los que examinan esas producciones hay una in
mensa mayoría muy propensa á la crítica, y pocos 
que agradezcan los benéficos frutos que aquellas 
proporcionan. La critica absurda, hija de la igno
rancia, no habrá perdonado al Sr. Coello, y yo 
mismo he oido á una persona muy docta en otras 
materias murmurar de la confusión de alguna de 
sus cartas, siendo así que caracterizaba de confu
sión una riqueza acumulada de detalles. 

El mapa de España y Portugal que acaba de pu^ 

blicar el Sr. Coello á la escala de————-no 
1.000,000 

se parece absolutamente á ninguno de los existen
tes, en proporciones, en veracidad de datos ni en 
ejecución. Fortalecido el autor en el inmenso de
pósito de detalles que posée, ha dado á luz la cen
tésima parte de lo que acaso dará algún dia; pero 
lo que ha dado tiene el sello de una incontestable 
verdad, y ha logrado disfrazar la aridez de los 
datos científicos con una belleza de perspectiva 
y una perfección cromo-litográfica inspirada por 
las mejores producciones de Alemania. Excepto 
Austria, no hay nación en Europa que posea, en 
igual escala, una carta más bella. 

Consta de cuatro hojas, que reunidas forman un 
conjunto de 20 piés cuadrados (I 'IO metros de 
alto por l '30de anchura), y comprende España con 
las islas Baleares y Canarias, Portugal y grandes 
porciones de Francia, Argelia y Marruecos, todo 
con iguales detalles que la península. Para armo
nizar y diferenciar todos los detalles, se han em
pleado cinco colores en su estampación; operación 
difícil y que recomienda al litógrafo estampador 
Sr. González. El verde azulado representa los ma
res; el azul prusia los rios, canales y lagunas; la 
sépia la parte topográfica; el carmín las posicio
nes de población, ferro-carriles y nombres de rei 
nos y provincias; por último, la nomenclatura ge
neral del interior, carreteras y designaciones tele
gráficas, resaltan en negro: el conjunto no puede 
ser más agradable. 

En la parte de rios ha inaugurado el Sr. Coello 
un sistema de indicación por líneas interrumpidas, 
para distinguirlos rios que durante el verano que
dan sin agua; dato importantísimo y que aún no se 
habia empleado hasta el dia. 

No es de menor aprecio la manifestación, en me
tros, sobre el nivel del mar de todas las principales 
montañas, con una. profusión tal , que puede con 
siderarse como una carta en relieve. Estos datos, 
ó han sido obtenidos por trabajos geodésicos ó t r i 
gonométricos, ó son el resultado de los estudios 
practicados en las importantes obras públicas que 
se están realizando. 

Todas las poblaciones importantes de la penín
sula con la cifra de sus habitantes; los límites de 
provincias; caminos de hierro construidos ó en 
construcción; carreteras de primero, segundo y 
tercer órden, y estaciones telegráficas, se hallan 

expresadas en esta carta, no solamente con acierto, 
sino con una claridad que seduce y la hace fácil 
aun para las personas no acostumbradas al manejo 
de mapas. En una palabra; ni tiene el más leve pa
recido con las anteriores publicaciones, ni España 
podrá tener en muchos años un mapa mejor en su 
clase. Si esta circunstancia, que es la principal, no 
le recomendase por sí, deberá hacerlo el módico 
precio de 50 rs. á que se expende, á pesar de que 
las cinco estampaciones deben haber cuadruplica
do su coste, comparativamente con las cartas en 
negro. Seguramente el Sr. Coello ha seguido el 
camino que le marca su posición y su concepto, más 
bien que el de una especulación. E l punto del glo
bo donde más económicamente se compran las pu
blicaciones geográficas es Bruselas: allí una carta 
de España, sin colorido, de parecidas dimensiones 
á l a mencionada, cuesta 01 rs., prescindiendo do 
que sus datos son enteramente inexactos. 

Por conclusión : quien desée conocer ó enseñar 
geográficamente la España; quien se ocupe de sus 
adelantos materiales, de su política, de sus 'comu
nicaciones, de sus relaciones mercantiles, tiene 
que recurrir forzosamente á consultar esa carta: no 
pueden exceptuarse de este número todas las per
sonas que estimen en algo su instrucción. Hasta el 
dia ha sido casi disculpable no poseer el mapa de 
su país; en adelante sería una prueba poco reco
mendable. 

Me dicta esta opinión, por una parte, el anhelo 
de que se difunda y propague en España ese útil y 
recreativo estudio; por otra parte, el deseo de que 
no sean infecundos los nobles esfuerzos que está 
practicando el Sr. Coello cu beneficio del país; y 
esta opinión puedo y debo manifestarla abierta y 
francamente , atendiendo á que no existen otras 
relaciones que la de estar dedicado en diferente 
concepto al mismo género de ocupaciones el señor 
Coello y el coronel graduado 

FKAKCISCO LÓPEZ F A B R A . 

S E C C I O N R E L I G I O S A . 

SANTOS DE MAÑANA. San Julián de Capadocia, 
San Claudio y Sania Constancia. 

FUNCIONES DE I G L E S I A . Cuarenta horas en la de 
San Nicolás, donde continúa la novena de los san
tos fundadores de la O, T . de Servitas; por la 
mañana habrá misa cantada, con sermón que pre
dicará D. Valentín Díaz, y por la tarde en los ejer
cicios dirá el sermón D. Juan José Moreno; des
pués de reservar habrá procesión con la Virgen 
Dolorosa. 

En las parroquias y Capilla de Palacio habrá 
misa cantada con sermón. 

Comienza una semana de misiones por la tarde 
en el colegio de Escuelas pias de San Fernando, y 
al anochecer en San Luis y en San Isidro. 

Por la tarde habrá ejercicios espirituales con 
sermón, en San Ginés, Atocha, San M i l l a n , San 
Pedro, Arrepentidas, oratorios del Olivar y Caba
llero de Gracia y San Cayetano; y por la noche en 
Italianos, San Ignacio, Recogidas, San Andrés y 
Bóveda de San Ginés. 

S E C C I O N C O M E R C I A L . 

BOLSA DS MADRID. 

Cotización del dia 15 de Febrero de 1861. 

FONDOS PÚBLICOS. 

Títulos del 3 por 100 consolidado, publicado» 
48-95 c ; á plazo, 49 fin cor. ó á vol. 

Títulos del 3 por 100 diferido, publicado, 42; á 
plazo, 42-25 y 15 á fin cor. vol. ; 42-55 á fin próxi
mo vol. 

Deuda amortizable de primera clase, no publi
cado, 30-50. 

Idem de segunda ídem, no publicado, 17-50. 
Deuda del personal, no publicado, 20-75. 
Acciones de carreteras.—Emisión de 1.° de Abr i l 

de 1850 de á 4,000 rs., 6 por 100 anual, no publi
cado, 98-25 d. 

Idem de á 2,000 rs., no publicado, 98-50 d. 
Idem de 1.° de Junio de 1851 de á 2,000 rs., 

no publicado, 97-25 d. 
Idem de 31 de Agosto de 1852 de á 2,000 rs., 

no publicado, 95-50 d. 
Idem de 1.° de Julio de 1856 de á 2,000 is. , 

no publicado, 94-50 p. 
Acciones de obras públicas de 1.° de Julio de 

1858, publicado, 94-55. 
Idem del canal de Isabel I I , de á 1,000 rs.,8 por 

100 anual, no publicado, 109 p. 
Obligaciones del Estado para subvenciones de 

ferro-carriles, no publicado, 91-25 p. 
Acciones del Banco de España , no publica

do, 214 p. 
Idem de la compañía metalúrgica de San Juan 

de Alcaraz, ídem, 52-30 d. 
Idem del de Barcelona á Zaragoza, idem 1800 

CAMBIOS. 

Londres á 90 dias fecha, 50 p 
Paris á 8 dias vista, 5-18 p. 

MERCADO DE MADRID. 

I-RECIOS DE ARTÍCULOS A L POR MAYOR Y POR MENOR EN 

EL DIA 15. 

Reales vellón Cuartos 
arroba. libra. 

Carne de vaca 42 á 46 
Id. de carnero » 
Id. de ternera 68 á 78 
Idem de cerdo » 
Tocino añejo 70 á 72 
Idem fresco » 
Idem en canal 76 á 78 
Lomo » 
Jamón 90 á 105 
Aceite 70 á 72 
Vino 34 á 40 
Pan de dos libras » 
Garbanzos 34 á 44 
Judias 24 á 30 
Arroz 33 á 36 
Lentejas 19 á 21 
Carbón 7 á 8 
Jabón 63 á 66 
Patatas 4 á 0 

18 á 20 
18 á 20 
34 á 42 
14 á 16 
26 á 28 
22 á 24 

» ' 
30 á 32 
38 á 46 
22 á 24 
10 á 14 
11 á 13 
10 á 16 
8 á 12 

10 á 14 
8 á 9 

22 á 24 
2 á 3 

E S P E C T Á C U L O S . 

T E A T R O R E A L . A las ocho y media de la no v 
—María di Rohan, ópera en tres actos. é; 

Mañana, de doce de la noche á seis de la mi" 
na, gran baile de Piñata, en el que se sortcn ^ 
25 onzas de oro en tres lotes, del modo sio-uienf.ran 

Primer lote, 12 onzas de oro. b e: 
Segundo id . , 8 id. id. 
Tercero id . , 5 id. id . 

T E A T R O DEL PRÍNCIPE. A las ocho de la nooli 
—Los lazos del vicio, drama en tres actos.-—Ba'i" 
—Rodas ocultas. lle' 

. T E A T R O DEL C I R C O . N O SC ha recibido el anu 
ció. ^ 

T E A T R O DE LA Z A R Z U E L A . A las ocho do la n 
che.—El juramento. 0'" 

T E A T R O DE NOVEDADES . A las ocho de la noch 
—La aldea de San Lorenzo, cuyo principal panei 
está á cargo del primer actor y director don Jo» 
quin Arjona. 

iVoía. Mañana domingo habrá dos funciones 

T E A T R O DE L O P E DE V E G A . Mañana, do diez i 
la noche á sois de la madrugada, las sociedad 6 
Etiseo Madrileño y Union dramática tendrán 
de Piñata . Ue 

P L A Z A DE TOROS. En la tarde de mañana do
mingo se verificará (si el tiempo no lo impi(]c\ T 
duodécima corrida de novillos , con mojiganLa 
toros de muerte, cucañas, novillos para los aíicio-' 
nados y fuegos artificiales. 

La corrida empezará á las tres y media. 

PUNTOS DE SUSCMCION. 

MADRID : Oficinas de este periódico, calle do Hi
ta, núm. 5, cuarto principal; en las librerías de 
Moro, Puerta del Sol ;,en la Americana y en la de 
Hailly-Daüliere, calle del Pr íncipe , y Publicidad 
Pasagc de Matheu. ' 

PROVINCIAS : En todas las librerías y administra
ciones de correos. 

ULTUAMAR: Habana, D. Benito G. Tánago; Obig, 
po, 96.—Santiago de Cuba , D. Juan Laugier;-: 
Manila, D. Manuel Ramírez.—Gran Canaria , don 
Amaranto Martínez de Escobar. — Puerto-Rico 
D. Ignacio Guaseo.—Sania Cruz de Tenerife, don 
Jacinto Jimeno. 

E X T R A N J E R O : Paris, Mr. Laffite Bullier y Com
pañía, 20, rué de la Banque.—Mr. Lejolivet, No-
tre Dame des Victoires,—Londres, Mr. Thoraas 
Catherine street.—6ií)ra¿íar, D. Manuel R. Pitto'. 
—Lisboa, Diario dos Pobres. 

CONDICIONES DE L A SÜSGRiGÍON. 

MADRID. 

PRECIO DE LOS GRANOS EN E L MERCADO DEL DIA 14. 

Trigo de 46 á 53 rs. vn. 
Cebada de 23 á 24. 
Algarrobas.. . . á 27. 

Un mes.. 

3 meses. 

6 meses. 

12 rs. 

32 » 

60 » 

PROVINCIAS. 

En metá
lico ó l i -
brauxas. 

14 rs. 

36 » 

70 » 

Eu casa 
délos 

comisio
nados. 

15 rs, 

40 » 

U L T R A 
MAR. 

O 

3 ps, 

6 » 

EXTRAN
JERO. 

» 

60 rs. 

120 » 

Editor responsable: D . RAMÓN A R G U E L L A D A . 

Madrid, 1861.—Imp. de M . Tello, calle de Hita, 5. 
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m i m m m n AL VAPOR DEPOSITO CENTRAL, 

CJJJJl M LA MONTERA, 

r i f ases HhPíA 

M U I M A . 
DE L A JAMAICA. 

1 > 4 reales llS»ra. 

i 
i • 

Estos delicados alimentos, tan saludables y tan generali-zados lioy ea el extranjero, es tán p u -
rifj¿^($s y mejorados ea el propio estableciraiento de la C O M P A Ñ I A C O L O N I A L d e M a -

por los rnismóá métodos que usan las casas de mas fama en Paris y con la misma perfec
ción que aquellas. 

El sello de la C O M P A Ñ I A , que va puesto en cada paquete, garantiza al consumidor la l e g í -
í¡1ma procedencia del géne ro , ta superioridad de su clase y su perfecta pureza. 

ív.^ paquetes son de á l ibra y modia l ñ ) r a . — D i r i g i r los pedidos á la C O M P A Ñ I A C O L O -
A ? . , s^adis'id. —Hay descuente para los expendedores y los fondistas. 

e remiten Prospectos, 

RESTABLECÍ MIENTO 
DE LA SALUD POR LA ERVALENTA WARTN, 

Este espeoííico cura sin medicamentos el estr iñi-
miento mas inveterado y las malas digestiones 
asi como también sus funestas consecuencias, ta
les como la diarrea, los flatos, flemas, dolores de 
cabeza y del hígado y tocias las enfermedades cró
nicas d3l estómago. Esta fécula está recomendada 
por los médicos como el alimento mas fortificante 
y de mas fácil digestión para k¡s ni Ti os, los enfer
mos y en general las personas delicadas. Precios 
2 frs. y SOcénts, y ^frs., rué Riblielietl, núm. 68, 
en París. 

En Madrid: por mayor con LTandes rehaias, Es-
posicion estranjera, calle Mayor 10. Por i'n'enor, á 
12 y 18 rs. caja, Calderón, Príncipe, 13; Cotianles, 
Plaza del Angel, 7, y Moreno Mirpiel, Arenal 0. En 
provincias, en casa de los corres p-ai sales de la Es-
posicion estraniera. 

, ' m MAS O P E U A C I O N C S E N LOS OJOS, 
j Ágva celeiie del doctor Rousseau, 
i par-; la pur^elpn ndioai de \p ¿ 9 
Vía vista, caurata.s amaureosis, nubes, íníiatiMr 
cioKeS, f i e , fortifica l ú vistos debilitsJ.üs, y cu-

!r,! u golf svrenn. Las pérsortas qwt aun perci-
;ben los efectos dft las sombras y de laá-nieblas, 
i'recobran completamente la vista'en el espacio de 
rpiéí á ahinca días. 
f Etí h r b , á 10 f r s . , Mr. Paul Bon, rué dos 
'SRints-f'érm;, nóift. 12. j , 
| jHadrid : : voenm, Coilantef, y Moreno Miquel 
renai (i. -Precio ho rs | | —•''•*93) 

C F J T ! ' ; F I U - ' S C O . 
DE HIGADO DE BACALAO 
ENTERAMENTE DKSIMÍ'ECTA.DO. 

Ulor asradabio, S!l5or flu|oe El único que no 
tiene gastóm olor 6 pescado. Invención del doctor 
á S l m J CHEVR.ÍVR > farmacéutico £ l ,Faubourg 
vnn ' e C n ^ • ^ P Ó K ' O en Madrid ¡m* la 
S ^ t e ^ / i l 0 ? ^ « s í e b a j a ? , Esposícion 
£ s í m n ; m í callo Mayor, lo. P ^ m e n o r á í s v 28 
realos el aceite oscuro, y 36 3 I, •, . 1 V i 
ratnr¡.-»c rio PoMoiCvr. ' l l r , OmCO, 011 los labo-
raionos no t-auieron, IVincin" r t rnu.„.t„„ i 
zuek del Angel 7, y ^ ^ J ^ ^ 
provmcas, en casa de los corresponsales de lá Es-
posición Estranjera. (A( ¿ 5 5 ) 
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Se ruttuda á provÍDoias 

VIAJE DE MADRID A PARIS EN 65 HORAS. 

^ - P O S T / k 
Trasporte de viajeros y mercanc ías . — Linea r a p i d í s i m a , única directa de Valencia 

á Marsella. 
Salidas de Valencia para Marsella, todos los jueves á las 5 de la tarde : viaje en 32 fieras. 
Salidas de Valencia para Oran, todos los viernes á las 10 de la mañana : viaie en 14 horas 

Consignatarios en "Valencia, don Emilio Eermand, calle del Mar, 

Q U 

LICOR FEBRIFUGO POR ESCELENCIA 
TONICO, DIGESTIVO É HIGIENICO 

Preparado por M, I>AKO€BMhJ, iFnnnaccntlco, 
CONDECORADO COJI UNA HEDAttA DE ORO, CON P PREHIO DE 1 6 , 0 0 0 FRANCOS, 

y Miembro de la Sociedad de Farmacia de Paris. 
Esta preparación que posee concentradas en pequeño volumen, todos los principios solubles 

de la Quina es mucho mas eficaz que los vinos depurativos ó jarabes siu participar de su 
mal gusto. 

I Í A FA KM A C I A MOIOHAIL. IU;B3 161, E » P A t t l S t 
es la única casa encargada de la venta al por mayor y de la espedicion.— Precio en Paris : 5 francos 
el frasco de 500 gramos. 

DEPOSITO de Accyt« de Migado de Bacalao, estraido h. frió sin olor ni gusto desagradables. 
Precio del frasco : 2li reales en MADUID, Sr Calderón, principo 13 y Collaníes, plazuela m Anpcl, 7. 

ALICANTE, Soler y Eslmel. AVILA, Salcedo. BARCELONA, Mafli. BADAJOZ, Ordonez. CÁDIZ. Ma/eos. 
CACERES, Salas. CÓRDOBA, Raya. GERONA, Garriya. JAFN, Mhtir. MIRCIA, Marllncz. PAMPLONA, 
Landa. PALENCIA, Heras. SEVILLA, Troijano. 'I'OLEDO, Pérez. VALENCIA, VITORIA, Are-
llano, ZARAGOZA, Clavillar. 

Y011 til 110 )Mt in » l i l i ; i} M-M 1 li w n anos, Puerta del Sol núms. 5, 7 y 9. 

u í O Í O L E R O Y . 
DE LA. FARMACIA COTTIN , AHORA DE SU YÉRN'Ó SüCl íSOR. 

51, nuií OE SEENE, PARÍS. 
Se ruega á los sehor",s facultativos y á las personas que tan justamente han confíalo siempre 

ea este precioso medicamento, el mas adebrado, por ser el mas eficaz para la curación de todas las 
enfermedades que tienen por causa la alteración de los humores, que tomen todo género de precan-

ciones para aspgutarsé dé la procedencia del remedio, en razón á que corren muchas falsificacione 
la mayor parte u uy nocivas á la salud, por lo cual debieran exigir en todos casos las botellas verda
deras que lievar. entre el Upon y el papel azul con nuestro sello, una etiqueta amarilla sobre la cuaUe 
lee : Le K W J Cóltin ySigroret, y eríemu el TIMBRE IMPERIAL de! Gob ernó francés: También encar
darnos á los enfermo.- S quhmes ¿o baste la noticia que acompaña á cada botella, que consulten el mé-
ij-jde curativu íraduci lo al español, su precio im Paris es 3 francos. 

Se encuentran ademas eñ nuestrá cása ¡as verdaderas pastillas do Yoduro Potasium, conteniendo 
c iJa una cinco centigramos de yoduro potasium, íoediesn ento reconocido como el mas eficaz para ¡a 
C ' ración de las enfermedades escrofulosas, cancerosas, tuberculosas, sifilíticas, ble , etc. 

Precio, 3 francos ea Taris. 
Todos nuestros frascos llevun nna etiqueta impresa en fondo amarillo y en ella nuestra firma. 
Mediante el envió á Paris de 300 francos se espedirán con las cendiciones mas ventajosas. 

SIGNOKET, 
doctor pn medicina, ruede Seine, 51, Pam 

Depósito en Madrid, laboratorios del señor C&láeretí, calle del Principe, núm. 13, y del señorCo-
liantes, plazuela dé! Áncei nva 7, v don V. Moreno Miquel, Arenal, 6.—Precio, 30 rs. En Alicaa-
te, Solar.—Barcelona, M . m í . - O . e r e s , Salas.-Huesea , Guallari.—Sevilla, Troyano , calle de Col-
c leros, 36 —Yüona Areiiano (A. I 341.) 

DE L A 

D E A R M A S Y A R M A D U R A S A N T I G U A S 
DE CRUCES Y CONDECORACIONES ESPAÑOLAS, 

y de las órdenes militares y de caballeria españolas y estranjeras. 
P O R B n F R A N C I S C O P I F E R R E R , . 

Se publica por ontrcg is de (joba pájmas eu pai)el avitelado, con profuj-ion de láminas finas enn^ 
groy algunas iluminadas, según lo rerpiiera el asunto, las cuales se repartirán con las últimas entrega) 
precio iie ca Ja entrega, incluso el de las láminas, 2 rs. vn. 

Formará un hermoso tomo en 4.° mayor. . u 
Se suscribe en casa del autor, Carrera de S iji Gorónimo, núm. 31, cuarto segundo de la 

en Madrid. Para sus ribirse desde cualquier punto do España y recibir las entregas trancas de ' 
basta e cribir á ü. Francisco Piferrer, mandando 10 rs. vn., importe de 5 entregas. 

Ventajas de la suscridon: 
1. a La seguridad de adquirirla obra, porque se imprimen pocos ejemplares. , ^¿e 
2. a La faedidad de adquirirla paulatinamente, siu tener que hacer de una vez el desemnoií» 

su coste. , eI1 
Y 3.a Econo mia, porque si deípues h impresa quedan algunos ejemplares, se espenderan 

mayor precio. 

Obras del mismo autor. 

L O S R E I M O S Y S E Ñ O R I O S D E E S 
armas, P Conliene mas de dos mü seíceiento.- apellidos con sus correspondientes escudos 

mente iluminados al cromo. . ... qü" 
Consta de seis lomo< en 4.° mayor en rico papel avitelado, «on prolamon de preciosas lám" 

eompiten con las mejore i (pie de su clase se estampan en Léndrcs y Parfeí ,0 realeS 
Precio de toda la obra: 900 rs. vn.; cada tomo 160 rs. vn ; cada entrega suelta con lámina 

vellón; sin lámina 4 rs. vn. . u¡ei'tla) 
Se espenden en casa del autor, Carrera de San Gerónimo, número 31, cuarto segundo de la >Z(I 

en Madrid. e„as, a 
Para facilitar la adquisición de esta lujosa 6 importante obra se abre nneva suscricion por * J ̂  30 

razón de 6 rs. vn. cada una con lámina,'tomando por lo menos cinco entregas á la vez, imp01"1' , 
reales vellón, en los términos ó plazos que mejor convenga al suscritor. escr'K 

P<ira recibirl 1 en cualquier punto de España, por tomos ó entregas francos ele porte, ^ iQ\ ped̂ 0 
i) . Francisco Piferrcr, Carrera de San Gerónimo, núm. 31, mandando SO rs. vn. ó el imperte 
en libraazas del giro múmo del gobierno, ó por cualquier etro conducto. 

m m m 

1 
DK LAS PROVINCIAS Y l'RWC l 'Al .KS CU DAUKS Y VILLAS DIC KSI'AN^ 

Se ospeude én el mismo punto y se puede igualmente adquirir por entregas, del mis"10 
mismo precio que las <*el Nobiliario 



S U P L E M E N T O A L N U M E R O 4 1 1 , C O R R E S P O N D I E N T E A L D I A 1 6 D E F E B R E R O D E 1 8 6 1 

C a j a d e a h o r r o s s o b r e e l 3 p o r i o o e s p a ñ o l . 

CREACION 

DE 

C A P I T A L E S , 

DOTES, 

pensiones 

Y R E N T A S . 

EXENCION I S O C I E D A D s m m t •• 
m mm. 

M U T U O S S O B R E L A V I B A 

C O M P A Ñ I A G E N E R A L E S P A Ñ O L A 

DEL 

SERVICIO 

de 

CONSEJO DE VIGILANCU. 

D I M R O S fflTllflS S 0 B R 1 U V I D A . " s 

AUTORIZADA POR REALES ORDENES DE 23 ¡DE AGOSTO DE 1850 Y 10 DE JUNIO DE 18S8. 

SITUACION DE LA COMPAÑIA EN 2o DE DICIEMBRE DE 1860. 

CAPITAL SUSCRITO. 

R s . v n . 5 1 5 , 0 9 6 , 0 9 6 . 

Excmo. Sr. MARQUES DE MINISTR0LS. 
D. ACISCLO MIRANDA. 
Excmo Sr DUQUE DR RERWICK Y ALRA. 
D JOSE LOPEZ CORDON 
Excmo. Sr. MARQUES DE SANTA CRUZ. 
Excmo. Sr. D PASCUAL MADOZ. 
D. JUAN FRANCISCO DIAZ. 
D. RAIMUNDO CHACON. 

NUMERO DE SUSCRÍTORES. TITULOS COMPRADOS. 

R s . v n . 7 0 , 6 7 0 = R s . v a . 2 7 6 . 8 0 0 , 0 0 0 . 
JUNTA DE VIGILANCIA. 

I Evcmo. Sr. MARQUES DE VILLAVIEJA. 
Excmo. Sr. MARQUES DE HEREDIA. 
D. TOMAS LOPKZ DE BERGES. 

I D. GUILLERMO ROLLAUD. 
í D. CRISTOBAL MARIN. 

limo. Sr. D. LUIS DIAZ PEREZ. 
I D. JUAN IGNACIO CRESPO. 

DELEGADO REGIO, SR. D .FRANCISCO DUvlONT Y GALONJE—DIRECTOR GENERAL, SR. D. PEDRO PASCUAL DE UHAGON. 
BANQUEROS DE LA COJKPANIA: 

En Madrid. Señores UHAGON, hermanos y compañía. 
En provincias. En ia mayor parte de las capitales los comisionados del Banco de España. 

Dirección general : Madrid, calle de Alcalá, núm. 36, principal. 

Creac on de la Compañía.—La Tutelar cuenta 
siete años de existencia Es ia compañía española de 
su Mase mas antigua, y la que ha reunido mayor 
capital suscrito y mayor número de suscritores. 

Objeto v bases —La Tutelar es una caja de 
ahorron que recibe las economías de las lamillas pa
ra devolverlas al cabo de 1 á 23 años, aumentadas 
con crecidos beneficios. 

Las cantidades que para este fin se reciben son 
invertidas por la junta de vigilancia en títulos del 3 
por luO consolidado, que se depositan á nombre de 
esta en el Banco de España, asi comí» los intereses 
que estos títulos producen semeslralmente. 

Los asociados se horedan mútuamnte por fa-
falleciento; y como las cantidades que constituyen 
las suscriciones son pequeñas sumas anuales que 
ni son susceptibles de sfr invertidas en operación 
algund productiva, ni afectan en lo mas mínimo 
de capital da los suscritores, puede decirse que La 
Tutelar, sin amenguar los recursos de las familias 
proporciona á estas, al cabo de algunos años, un 

lucido capital con cantidades que, alejadas de La 
Tutelar, se hubieran perdido ó malgastado 

Garantías.—La administración de 'a compañía 
y su delegado regio tienen prestada una fianza me
tálica en garantía desu gestión. 

La junta de vigilancia de la compañÍR, compues
ta de personas respetabilísimas, y la delegación r é -
gia, vigilan los actos de la administración é inter
vienen en todas las operaciones que se rozan con 
los tondos de los suscritores 

Un Boletín que se publica cada cinco días, y 
que cada trimestre se remite gratis á todos los sus
critores, da cuenta periódica de la marcha de los 
negocias, recoudacion é inversión de los fondos. 

Finalmente, los libros de la compañía y sus 
comprobantes están siempre á disposición de los 
suscritores que quieran examinarlos. 

Devolución de capitales.—Al término del plazo 
por el cual se hacen las suscriciones, La Tutelar de 
vuelve su importe con los productos obtenidos á los 
asegurados que llegan en vida á dicho plazo. En 1.° 

de Julio de 1857 efectuó por primera vez esta de
volución de capitales, y en igual fecha hará ya todos 
loa anos igual devolución á los suscritores cu; o 
compromiso social vaya terminando. 

Los resultados que dió La Tutelar á los asegu
rados mas favorecidos que en el año último recogie
ron sus imposiciones, son jos siguientes: 

Una imposición por cinco años de 1,000 reales 
vellón, pagados de una vez al comenzar el compro
miso social, produjo 2,460 rs. vn. , ó sea el 146 
por 100 de beneficio. 

Una imposición por cinco años de 5,000 reales 
vellón, pagados á razón de 1,000 rs. vn. al año, 
produjo 8,600 realos vellón, sea el 72 por 100 de 
beneficio. 

Manera de suscribirse. —Las suscriciones se 
admiten en la dirección general de Madrd, calle de 
Alcalá, núm. 36, y en las delegaciones de provin
cias. Se facilitan en ellas prospectos gratis. 

Sr. D. José M.igaz, propietario y oficial del minisle-
rio d ' Hacienda. 

Sr. D. Fermín de la Fuente y Apecechea, propie
tario. 

Excmo. Sr. Marqués de Villamagna, genlil-hombre 
de S M. 

Sr. D. José Hermenegildo de Amirola, abogado y 
propietario. 

Sr. D. Fernando de Madrazo, abogado.—Secreta
rio vocal. 

Excmo. Sr. Duque de Abranles, grande de España Y 
senador.—Presidente. 

Excmo. Sr. Conde de Isla Fernandez, senado1*. 
Sr. D. Frai.cisco de Paula Lobo, abogado. 
Sr. D. Mutin García de Loy^orri, propietario y 

briga iier de ejérpit?. 
Excmo^Sr. D. Pedro Tomás de Córdoba, marqués 

de Casa-córdoba, propietario. 
Sr. D. R mon Vela Hidalga, pnpietario. 
Sr. D Felipe Juste, comeci,¡ te. 

Dir ctor general, Ex mo. e I mo. Sr. D. R^mon López de Tejada. 
Director a JUB'O , Sr. D. Migue! de Orive. 
E L PORVENIR es una asociación que puede considerarse como uní gran Caja de Ahorros. 

y l a h e r e n c i a 0 ^ economías délas farmlias, por medio del interés compuesto 

Admite imposiciciies, únicas ó anuales, por períodos de 1 á 30 años. 

suscricTone^ á la e(lad de los aseSuríidoá y á la importancia y duración de las 

Ha reunido en los nueve años que lleva de existencia, 5 , 8 0 0 0 asociados 
Los capitales suscritos en igual período ascienden á 2 7 8 millones de reales, 

de riesgos elOSimp0nenf0S se invierten en rentas del Estado, hallándose á cubierto de toda clase 

dn ™ELTSÍ?era'bIe íiá™ro ^suscritores que cuenta esta Asociación, y las liquidaciones que ha verifica-
i n m L n L i - í ult,n¡os .anos, devolviendo á los sobrevivientes ios capitales impuestos, aumentados con la 
dp n l i l ^ ! p0í ei , n í r 8 ^ í ^ í ^ r !as herencias Je ,ossócios ^ ^ o s j por los benríicios 
la dispensa caducddas' Justifican la bondad de la institución y el favor siempre creciente que el público 

La coínpañia anónima de Seguros titulada L A UNION, que entre otros grandes elempntos de vida DO^ée 
feS^S^ J R E I N T . Y m L ^ ^ HSALES, se8 ^ i S x R ^ m 
el ped ™ P ^ S . - - 6 0 ^ ^ S l f > W y responsable, por ¡ar% que sea 

Se publica el día 15 de cada mes un Boletín de operaciones y te dan cratis prospectos ú 
cuantos informes sesolidten en Madrid en la Dirección general, Carrera de San Gerónimo 
mmero ó^, y en provincias en de loscasa comisionados de la compañía. R 

p ra \ m 

S U C E S O R E S 

2 1 , R U E M A B T E L , P A R I S . 
Esta casa, cuya importancia acrece cada diada un modo considerable, y qutí es proveedora Ák varias cortes estranjeras , se 

recomienda ella misma por la cscelencia de sus ricos productos de perfumeria. 
Sus grandes relaciones en Asia y América le permiten procurarse las materias pritnera- en los mismos países donde se pro

ducen sin ver? en la obsigacion de tener que pasar por manos intermedias que casi siempre falsifican las mejores calidades. Los 
conocimientos en química y medicina que poseen sus directores, dan la seguridid de ia higiene que co itienen los artículos que 
lab îcan, sin quitarles per esto la suavidad de! perfume. 

La voga que ha alcanzado esta fábrica en Francia, la |ha colocado en prifiicra linea énjtM las casas de perfumeria, y es bien 
seguro que las señí.rhs f^pnñolas , al scrlirse de sus productos, mantendrán esta bien adquirida reputación. Depósitf.) en Madrid, 
ESP.OSICfON KSTRANJKRA, ralle M a ^ , nó-feWjrW. (A. I ' ^ 9 . ) ^ 

~ ~ ' - " . = " ii i iT . i — r T i i n . — « a s t r e ^ g a m ^ e r e M l ^ a ^ ^ 

S T E C K D E S T U T G A R D . 
riPm<!acclon vivificadora de esta preparación contra la caida del pelo, la calvicie antigua, denudación y 
d X .e~ ei,medillJes rebeldes á todos los tratamientos, ha sido demostrada por nuevos informes médicos 
b r o f ^ T 8 doclores Buidart, Mailhat, Langlois, Letellier, Monfray Henlieck, Dupuy, etc., etc., miem-
PD m la lacultad de medicina de París. Es el único remedio cuya facilidad en usarlo regenera el pslo 
««muy pocos días. , c 
A . v p ,asco se vende, siennre á garantía m el timbre del gobierno francés estampado sobre la firma 
deRívo i n lnijy0r' á 20 frar'cos en Pari'- DíPósit0 8eneral'39' bjulevard Sebastopol, cerca de !a rué 
h e í S ^ f 1 5 ^ ^ ^ i e i o a Estranjera, calle Mayor, número 10, á 90 rs y los leñor^s Borrell 
Y MTTK- n \ Miyw, riúmeríi 17.—En provincias, Alicante, Soler; Barcelona, Sres. B -rrelI ^rmanos 

Mnr? i?Z'(0rdonez; Cartagena. Cortina; Cáseres, Salas; Córdoba, Raya; Gerona, Garnga; Jaén AI- | 
Vi f l ' r í ? ^ Pamplona, Landa; Palencia, Heras; Sevi la, Troyano; Sax, Ulzurrun; Toledo, Pe
gona . Arellauo hijo; Zaragoza, C M a r . A 4419) 

• J T i l » M U m t 

tste jurabe goza de una reputación sin igual 
para combatir las irritaciones "é inflamaciones de-
las vías respiratorias, constipados > catarros, es-
tinción do voz, gripe, y sobre todo, para las coque
luches, enfermedades tan graves y cornt^s en los 
niños. 

Las propiedades dfl jarabe FLON , le valen 
veinte año» hace una superioridad incontestable. 
Se toma una cucharada, ya sea puro ya en tisa
na de leche ó de otra cosa, cuatro ó cinco veces 
al día. En las sociedades de buen tono se le sirve pa
ra beber agua, como un jarabe de recreo, y merced á 
su buen sabor, tiene gran éxito, como podrá apre
ciar el que b use. 

Fábrica en París, 28, rué Tailbout; en Madrid, 
á 16 rs.; Calderón, Príncipe, 13, y Collantcs, 
plazuela del Angel 7. En provincias, en casa de 
los represwtantes de la Esposicion Estranjera. 

(A.) 

bar 
e?; Vn 

^ F K R M E D A D E S S E G U E T A S 
CüKADAS K>R E L VINO DE ZARZAPARRILLA T LOS BOLOS DE ARMENIA 

DEL DOCTOR EN ME DÍCiN O L A L I I E E T j 

ÍT^.J- i 9 , rué Montorqueil, París , . , . , 
A V farmacé«tico de la facultad de Paris, ex- fa rmacMico de los hospitales civi-

« ae París , profesor medicina y botánica , y a l ac i ado con varias medallas y re-
t compensas nacionales, etc. 

donni nu;í?erosas curay hechas siguiendo este método curativo en muchísimas enfermedades i 
dnl i,rSlya como Incilrab,es, son pruebas nada equívocas de la superioridad de este remedio sobi 
u»s ios demás que se han empleado hasta el día. 
sin nS " 0 0 curativo ^ Dr. CH. ALBERT es poco costoso, fácil de seguir en secreto ó en viaje, 
oor Í S l 1 ^ 0 " 1 ^ 1 ^ 0 1 ' y se emPl8a con igual éxito en todas las estaciones y cümas.—(Tratamiento 

(A.) 

han-
sobre t.o-

Por correspondencia.) 
H^i to^en las pr ncipg ciudades de España y de Ultramar, 

M / \ L S O l í L O S O J O S . I 
POMADA anli-optáimica de la VIUBA F A R - I 

L E R , de St. André de Burdeos. Esta especialidad! 
legalmente autorizada por decreto imperial^de-

fl807 y disposiciones ministeriales de los anos] 
1820 y 1832, goza hace mas de un siglo de una] 

¡reputación europea contra las afecciones de los] 
iojos y de los párpados. Fortifica las vistas del i - | 
M a s , etc. (véase el prospecto). Sus resulta-'! 
•ios en España han sido certificados en Pahria y,| 
Valencia el H de Octubre de 1816 y 31 de Juliol 

l ie M17 por informaciones judiciales. | 
depósitos en Madrid , labóratenos de Galde-I 

i r o i , Príncipe, 13; de Collahtes, plaza del A n - | 
¡«e 7, Y á den V. Moreno Miquel, calle del Arenal,] 
inúm. Q. Precio del bote 16 rs. Ea Alicante, So-I 
¡leí .—Barcelona, Martí.—Cáceres, Salas.—Hues-j 
le? , Guallart. ^Sevilla, Troyano, calle de Co-j 
I d aros, 36.—Vitoria, Arellano, hijo. (A. 1245) 

i f tSioar 

Delettrer y compañía, 
11 rué <\l Enghien París 

T i T R E O B L I G E GOMME I 0 B L E S S E 
CO .10 m IWttLBKV: 

Esta agua, debida á nuestro sistema de 
destilación, deja muy atrásá la lla
mada de Colonia de Alemania Los 
aficionados hallarán en ella un per-

mas suave que antes n© co
nocían. 

r,L TÍ.ÜLÜ OBLIGA; 
Artículos recomeifidados. 

Leche de cacao, producto nuevo que ha 
ce i! ^aparecer las pecas dejando y con
servando al cutis su primitiva fres
cura. 

Cremas de lir ios del Valle, mero Cold-
Cream para la tez. 

Crema im feria1 y pomada de mil flo
res para cuidar PI cabello. 

Jabones de los soberanos con las armas 
de cada nación. 

Jabones de boudoirs muy á.la moda. 
Vinagre y agua de violetas de Niza 
para el locador. 

Depósitos en Madrid, ESPOSCION ESTBANGERA, calle Mayor, 10,—En provin
cias en casade sus corresponsales. (A. 1643.) 

Ceso UUGG, calU Cashgíione, 2, Paris, Mención honorable 

D E H I G A D O S TOCOS 
de B A C A L A O de 

m m s P us fiiüíDüLis, MLSADEÍ M LOS NISOS, 
ILORES BLiJiCAS, OEBILIDIHIS. ITC. 

( M U IH síiga^BAMü BE m u , u m * . 
í ñ í m m iscRQFiiiesis T IISFÍTICIS, m m . 

Conehisiontt ae un informt 
Uiáo en ta Academia de Medicina át Farü, 

ei2Z de. diciembre 1834 > 
« 1* E l Aceite de h í g a d o de Itaealite 

na tura l apenas tiene eeüor. 
« 2° Sa sabor es dulce y sin ia menor 

acritud; 
« 3* Su olor es de pescado fresco ; 
t \* Los aceites del comercio no tienen 

por lo tanto color oscuro, olor desagrada
ble, sabor acre y ácido, sino porque catan 
mal preparados, 6 provienen de hígadot 
viejos y corrompidos. » 

DsacHUirs (ó'ATallonl, 
Precios en Paris 8 y 4 frrancos el frasco. 
Ventas «n Madrid, por menor. Calderón, Principe, 13 , Coílantes, plazuela del Angel, 7 ; Ulzur

run, .BamonuGV©, H , y don V. Moreno Miquel, Arenal 6. Alicante, Soler; Albacete, González; Bar-
cf>u'na, Martí y Toir.a-Padró; Cáceres, Salas; Cádiz, Taconnet; Córdoba, Raya; Cartagena, Cortina, 
Badajoz, Ordcñez; Burgos, Llera; Sax̂  Ulzurrun; Gerona, Garriga; Jae», Albar; Pampina, Landa; 
Sevilla, Troyano; f i toria , Arellano, kijo* (A. 1351) 

Ettracto del informe de 'SSL. acerar, g 
j*f3 de ios trabajos quimico* en ta Facultad de ú 

Medicina de Paris: | | 
« E l A e e t í c sica coto? de Eses COTÍ-'; 

tiene casi doble de principios aeSlvot <qtx [\ 
los aceites de hígado de bacalao oscuro» w 
comercio, y no tiene ninguno de sus incon-|¡ 
venientestle olor y de sabor. » 

No se yende mas qae en fra&sw y ffle«i!«í8j| 
frascos triangulares (en Es|>añ«, 58 y S* r».) i 
cayo osodeio es «ajeaUs, 
Estadios snbre e l Aceite de telgad» | 

de b a r a l a e , POR a. ROM. 
t tclémcn, S ir., en l» tjia del tet^r. § 

i i i iiiiiipiiwiwigNi^imriigM^^ ISÍB!ÉBSWMSj!BBBBff9 

Admitida en la SxpoticUm univenal ét Porto d* I M 

Preparada p t SESKOIS, en Paris, ! 2 , passage M m ^ m de R i t o l i . 
M. DESNOÜS acaba de componer UBH tintura desconodd* hasta nyastro» diaa, y qae tiene ae «>• 

lamente la virtud de teñir BIS» los cabello» y 1» barba de rublo, castaño «laro, castaño obscaro, de 
negro mate y todo esto sin reflejos dudoso» o traidores ? sino qae Jamas mancha la cabera o la cara, 
coíiservando a los diferentes colores de pelo su primitivo color. Ka casa hay diferei*» «alones 
p. tm?, - Tamfcien prápara la F « m a d . » A i e i M s d * , para conservar la *«eUe>» da lo. .«ellos. 

LVposÜQ da l ' A ^ a a de fldr de M M É m d»" ^ A M C H A I » , quimko ^vüejifcde, 8, rm 
(üiurnatttot. Par-a. - - pjvra mayores noticias aacribirltt /tomte. 

En provincias, en casa de losrepresentantes de la Esposiciwi Estrangera y en las principales far-
{A. 1537) 

A N T I G O T O S O Y A N T Í R R E U M A -
r | i j r i ] i « " A T de M A. D'^NDURAN, médico farmacéutico, 
1 J O L V I A L ^ admitido en la Esposicion universal de 1855 . 

.a eficacia de esto especifico tamo para la Gota coma para el Reumatismo, se halla confirmacía por un 
gran número de observaciones de médicos franceses y estrangeros Este remedio no solamente detiene en 
fluida los accesos, sino que ademas destruye e! génnen de esta enfermedad. 

Es á la vez purgante, sudorífico y diurético; destruye las aceraciones de la bilis; modifica .inmediata
mente las orinas, dé-to cual podrán convencerse ¡os enfermos haciéi dulas analizar por un químico, pues 
el ácido urito aumenta y se acrecienta el doble en las orinas de las personas sometidas al Vino Antigoto-
so,—Depósito en Madrid para la venta por mayor en España con grandes rebajas, Esoosic on Estrange
ra* calle Mavor. núm. 10 : por menor, á U rs., Cal eron, Prínc pe, 13 ; Coilantes, plazuela de, Angel, 
núm. 7 , Borrell, hermanos:Moreno Miquel. Arenal' 6, y en provincias en Valencia iien Vicente Martin 
y en casa de los reoresen^ntes de la Esp%icióh Estrangera. (A. 1584) 

O P A H I N I H M Ü O E 
. <le 

UsBespitilM 
cinle» de P»ri8. 

APROBACION 
it la Aeademi»1 

ée fied ic m .-

P R i ^ r i P l f í ^ C U B A T I V a S de la copahiba y íabeha e n c a p s u l a s rte aanicar preparad&a 
por « . JOSEEAU, f a r m a c é u t i c o , rué Saint-Quentin, 22, en Paris. 

Es incuestionable que la Copahiba y Cubeba son los agentes mas eficaces para curar la Blenorajla ? pero 
ademas de ocasionar dolores de vientre, vómitos, y angustias de estomago, es tan repugnante su gusto 
gue M. Gullorier. medico en gefe del hospiul de Venéreos, dc.cia en plena Academia: «Confieso que 
fiabia renunciado a la Copahiba; mas la preparación M É U B , que me habéis encargado de exar 
minar con los señores BOÜLAY, P H A R et B É G I N , nrujanos del T'aí-ds-Grocc, m e r e c o n c i l i a 
cun esle prec ioso a £ c i i 4 e . » Desde entonces la C O P A U f l M B - M E f i E , ha sido ensayada y no 
ce a de ser administrada en los hospitales de Paris y Londres; cura en seis días, término medio, las en» 
^rmedades anüg las y recientes. 

Pr«cio en España, 20 y 24 rs. 'Se encuentra en las principales farmacias de Europa. (A.) 



H I S T O R I A 

D E L A 

mam 

E s f a o b r a , p u b l i c a d a c o n l i c e n c i a d e l a a u t o r i d a d e c l e s i á s t i c a , c o n s t a d e 7 0 4 p á g i n a s e n f ó l i o , d e l u j o s a i m p r e s i ó n y e s c e -

i ' e p a p e l y t i e n e o n c e b e l l í s i m a s l á m i n a s q u e r e p r e s e n t a n : 

E l T e m p l o d e N a z a r e t . 

L a C a p i l l a d é l a N a t i v i d a d e n B e l é n . 

L a C a p i l l a d e l S a n i o S e p u l c r o e n J e r u s a l e n , 

L a C a p i l l a d e l a C r u c i f i x i ó n e n e l C a l v a r i o . 

B a s í l i c a d e l S a n i o S e p u l c r o e n J e r u s a l e n . 

H u e r t o d e G e t s e m a n i . 

M a p a d e J e r u s a l e n , 

I t i n e r a r i o m a r i t i m o p a r a T i e r r a S a n t a . 

M a p a d e l a 2 i e r r a d e P r o m i s i ó n d i v i d i d a e n T r i b u s . 

M a p a d e l C a m i n o d e l o s I s r a e l i t a s p o r e l D e s i e r t o . 

H é a q u í e l í n d i c e d e e s t e i n t e r e s a n t e y a m e n o l i b r o . 

Resúmen histórico del pueblo Hebreo. 
Desdo ta creación del mundo hasta el pa

so de! JMar Rojo por los IsrraLiitas. 
Desde la sadda de Egipto husta la muer

te de Moisés. 
Descripción de 'a tierra de Canaan y su 

división en Tnbus. 
De los nombres con que ha sido llamada 

la tierra ie Proaiisioo. 
Desde el paso del Jordian hasta el primer 

rey Saúl. 
Epoca de los Reyes. 
La cautividad de Babilonia. 
Desde a cautividad hurta la época dalos 

J Macabeos. 
Epoca de los Macabeos. 
Ultimos sucesos del pueblo Hebreo hasta 

la venida de Nuestro Señor Jesucristo. 
Tránsito del Judaismo al Cristianismo. 
Cosmogonía de Moisés, 
El Pecado original j la Redención. 
Tradiciones. 

La Rev^ación.—L«s Profecías. 
Unidad d^ la Rc'igi -n. 
Breveres' ña de la vida deN. S.Jesucristo. 
El Cristianismo. 
Establecimiento del Cristianismo. 
La razón y la té. 
La íilosoñi) y la religión. 
La ciencia humana. 
Ruina deJerus len y dispersión do los 

judíos.—LOs Santos Lugares en la pró
xima época del Cristianóme hasta la 
conversión de Constantino. 

Sucesos de la Tierra Santa d ŝde Constan
tino hasta la época de las Cruz i das. 

Las Cruzadas 
Remado de Godofredo de Bullón. 
Reinado de Bnlduino I . 
Reinado de Balduine 11, j do Julio da 

Anjou. 
Reinado ie Balduino III. 
Hospitalarios. 
Templarios. 

Teutónicos. 
R iaado de Araaury. 
Rehados de B dduino IV, Balduino V, y 

Guy de Lusinian. 
Cruzadas de Fe lerico I , Felipe Augusto y 

Ricardo, Coraron de León. 
Sucesos da la g-uerra Santa hasta la Cru* 

zada de San Luis. 
Espedicion de San Luis, Rey de Francia, 

y fin de las Cruiadas. 
Fisonomía moral de las Cruzadas. 
Infl uencia de las Cruzadas. 
Ultimas consideraciotíc.» acerca de las 

Cruzadas. 
Estsbleciraiento en Tierra Santa de los 

Belicosos observantes de S. Frai cisco. 
Trabajos sulridos por os religioso* de San 

Francisco en la Custodia de los Santos 
Lugares. 

Obra-pía de los Santos Lugares. 
Viage i los Santos Lugares. 
Descripción de los Santos Lugares. 

laffa. 
Ra mía 6 Ranuu 
Jrrusalen. 
Monte Sion. 
Valle do Josafat. 
Sepulcro de la Virgen. 
Muí id Olívete. 
Otros Santos L u g a í ^ 
Casa oe Pilatos. 
Templo do Salomón. 
El Sante Sepulcro. 
Emaus, Betania. Jericó y el Jordanj 
Belem y otros Santos Lugares. 
Jomada á las montañas de Judea. 
Desierto de San Sava. 
De Belem 4 Hebron. 
N^aaret. 
El Tabón, y rasr de Galilea; 
0 : ^ Lugares Santos. 
Viajo á Damasco. 
Alejandría y Róselo. 
ElCayro. 

S e v e n d e e s t a o b r a á 4 0 r s . c a d a e j e m p l a r , e n M a d r i d e n l a l i b r e r í a d e M o r o , P u e r t a d e l S o l , n d m s . 3 , 5 y 7 . 

CreemosdeLwr recordar al público que la grnnde superioridad de las píl- j 
doras de Deb.iut sobre todo» los demás remedios purgativos, depende délas | 
circunstancias siguientes: 

1. *Desu composición,—No contienen absolutamente mas qae sustancias ve-
[letales, ye ! análisis químico no podría descubrir en ellas cimas míiiimo 
fve'di«ín de materia mineral ó perjudicial á la salud. 

2. a De la njimera de usarlas. — No se toman en ayunas, «molos emás 
purpativos, sino al contrario, con buenas comidas, v operan tanto mejor cuan-
to mas fortificantes sm las bellidas ó alimentos que se toman al mismef 

|tiempü,—Ksia inmensa ventaja permite á los enfermos medicinarse basta su cura radical, sinl 
fque los detenga la desazón y la fatiga que causan siempre los demás purgantes. 

3.a De sus propiedades. — Tienen toda la eficacia necesaria para purificar la masa de la sangre de 
todos los malos humores (bilis, flemas etc.) que engendran una mala salud.—Por este medio', 

feúra infinidad de enfermedades glargas ó c"ónícas, como Herpes, Dolores, Reumas, Neuralgias,! 
gCatarros, Gastritis, fístreñimiente. Obstrucciones del hígado j otras, Tumores, Llagas, y Ulceras :' 
g e t c , —(Ver el folleto bii'n detallado que se reparte gratis.) 
% Cajas de 12 y de 24 rs. En París, en casa del señor DEHAUT, médico y farmacéutícode las 
I facultades de París; y en toda España, en casa de los principales farmacéuticos, quienes pueden 

i proveerse en Madrid, en casa Je los señores Calderón, Príncipe, 13; Collantes, plazuela de! Angel, 7: 
| nnon, Hortaleza, 2 ; Borrell Puerta del Sol, S , 7 y 9 , y Ulzurrun, Barrio-nuevo, i i 

L A 

AGUA APOPLETICA 

D E L O S J a C U B I N O S 
de Rouen de HABER*, única verdadera, eficacísi
ma contra la apoplegia, vértigos é indigestio
nes. 

Venias por mayor de ambos medicamentos en 1 
París; LABOUREUR, ru i St. André des arts, 29. í 

En Madrid, ESP0SIC10N ESTRANJERA, ca
lle Mayor, 10: por menor, Calderón, calle del ¡ 
Pííncipe, 13. Collantes, plazuela del Angd, núra 7 
y Moreno Miquel, Arenjl, 6. 

En pjoviocias, en casa da los corresponsales de la 

GRANULAS ANTI-ERYIOSAS 

D E L A B O U R E U R , 
al valerianaío de amoniaco puro, el solo aprobado 
por la Acail mía de París esperimentado en los hos-
ritabs de Par.s, ha producido ios resultados mas 
satisfactorios. 

El V.ÍIHT anato de amoniaco de LABOUREUR, 
es la sola preparación de valeriana quo posée las 
ventajas de ser en nroporciones definidas y de no 
tener ni olor ni sabor. 
ESPOS1CION ESTRANJERA. (A.) 

E N F E R M E D A D E S D E L A V E J I G A . 
DE LAS VIAS URINARIAS Y ENFERMEDADES CONTAGIOSAS. 

curados con el Jarabe de B la in , de retoños de abeto, 
Al bálsamo de Tolu, el único prescrito por los mejores médicos de París, 5 frá. y 8 frs. la bolella.-BLAYN 
farmacéutico en París, 7 , rué du Marché Saint Honoré. 

Gripes, catarros, constipados, irritaciones del pecho, curados por la 
P A S T A Y E L J A B A S E D E R S T O N O S D E A B E T O . 

Blayn, farmacéutico, 7, ruedu Marché Saint Honoré, en París. 1 fr. 50 la caja. 
"Ventas por mavor, Esposicion estraHjera en Madrid, calle Mayor, nún*. 10. 
Poi menor á 40 24 rs. el jarabe, y" 8 ra. la pasta en casa de Calderón, calle del Príncipe, núra, 11 

Collantes, plazuela del Angel, 7, y Moreno Miquel, Arenal, 6. 
En las provincias, en casa de los corresponsales de la Esposícion estranjera. (A.—1646.) 

P o m a d a d e l D r . A l a i n , 
CONTRA LA PITIR1AS1S BEL CUTIS DE LA CABEZA. 

Entre todas las causas gue determinan la 
íaida del pelo , ninguna es mas frecuente y ac-
íiva que la pitiriasis del cútisdel cráneo. Tal es 
el nombre científico de esta afección cuyo ca
rácter principal es la producción constante de 
películas y escamas en la superficie de la piel, 
acompañadas casi siempre de ardores y picaron. 
El esmero en la limpieza y el uso de los cos

méticos son insuficientes para destruir esta afee 
cion, por ligera que sea, porque semejantes 
medios se dirigen á los efectos y no á la cau
sa. La pomada del doctor ALAÍN, al contrario, va 

i directamente á la raíz del mal modificando la 
' membrana tegumentosa y restableciéndo'a en 
! sus primitivas condiciones de salud. 

DUCANDA, 
REVISTA QUINCENAL DE EDUCARON , ENSEÑANZA Y AMENA LECTURA 

DEDICAIÍA A LAS 

MAESTRAS Y MADRES DE FAMILIA. 
Ai iniciar Iwv un periódico, el primero de este género en nue tro país, consideramos de necesidad, 

atendido el periodo crítico que atraviesa la primera enseñanza de la niñas, dedicarlo princípalmen'e á las 
maestras, segundas madres ^bre quienes pesa la parte mas delicada y trascendental de I reforma que 
el gobierno se ha propuesto intro lucir con su ausilio en ia en-eñanza pública y la educación doméstica. 

. Mas no por esto no apartaremos nuestra coiMileracbm de la familia y el mas bondadoso de sus gef^s, á 
I q ien la natural za ha en.be lecido con el dsn de hacer dichonas la«s criaturas, que es la madre La maes 
j tra y la madre, consideradas como agenta de la e urarion é instrucción de las niñas, son el obieto pr iu-
| cipal de nuestro periódieo, que abrazando por tanto la escuela y la familia, también dedicará á las niñas 
! provechosos ejemplos, lecciones saludables y de icados ent eUnimientos, q ie as podrán servir, ya e e.>tí-

mu o, ya de premio ásu aplicación y virtud, y ;.un alguna vez de preservativo ó correctivo para k dcsa 
plicaeiony la malicia. 

Nuestro periódico,que aspira á llenar un vacío en la parte moral é intelectual de las niñas y las jóve
nes, en el hog^r doméstico y en lae cuela , se ilustrará con los grabados que convenían al objeto, sin 

| omitir gasto a!guno, porque sabemos cuán necesirios son para la fácil iutehgeacia de aiguoas mateiVai», 
^ y no ignoramos cuánto se init ' uye y moraliza recreando, 
, Se ha publicado el tercer número quo comprende las siguientes materias: 

La docilidad debe ser cultivada en la muger desde la infunda.—Sobre la influencia que 
i las madres ejercen en sus relaciones con sus llijas casadas.—Sobre los iucouveoientes que 
ofrece el enseñar á leer prematuramente.—La autoridad del padre de familia aecosita estar se
cundada por la madre. Los celos infantiles.—No es conveniente dispensar á los hijos una 
confianza ilimitada.—El vestido de baile (cuento).—Las agujas, como producto de la industria 
manufacturera.—Pasatiempo.—Canastillo de felpillas.—Flores artificiales.—Modas.—Graba
dos.—Un rasgo de caridad.—Canastillo de felpillas. 

C O N D I C I O N E S D E L A S U S C R I G I O N . 

Este periódico sa'e dos veces al mes; en el tamaño fólio mayor, ilustrado con grabados y dibuios 
tipos elegantes v claros; su precio tanto en Madrid como en provincias es: por un ano 40 rs.—Por seis 
m-ses 20,—Por un trimestre 12, siempre que se baga la suscricion por conducto de la administración, 
pero haciéndose en casa de los comisionados, será el precio 16 rs. por un año.—24 por seis meses.— 
14 por un trimestre. 

Ultramar 100 rs. al año. 
La administración no servirá las suscricíones cuyo importe, remitido por los comisionados, sea infe

rior á los precios señalados :e 40 reales pw año, 20 per medio y 12 por tres meses; pues no abona ? 
los comisionados, mas comisión que la diferencia unte dicna de 6 reales por un año, 4 por medio y 2 pur 
tres meses. 

Al que papue un año adelantado se lo darán obras á escoger del catálogo que se inserta en los pros
pectos por valor d • 20 rs., de mudo qae le saldrá el periódico por solt. 20 rs. lodo el ano. 

Las obras de regnlo se entregarán en la Administración, ó se remitirán á las snscritoras, siendo de 
cuenta de estas ei porte. 

P U N T O S D E S U S C R I C I O N . 
En Madrid en la Administración del periódico, calle da las Huertas, núm. 28 principal, y en la libre

ría Americana, Principe 25. 
En Proviaeias remitiendo á la Administración el importe en letra de fácil cobro ó en sellos de fran-

W*0' P. (100) 

PRECIO 3 vs.—En casa del DR. ALAIN, rué Vivienne , 23, Pans.—PRECIO 3 FS . 
En Madrid, venta al por mayor y menor á 14 rs., Esposícion Estrangera, calle Mayor, 10. 
En provincias : Alicante, Soler.—Avila, Salcedo.—Barcelona, Martí.—Badajoz, Ordoñez —Bur» 

gos, La Llera.-—Cádiz, Mateos. Córdoba, Raya.—Cartagena, Marquéü.-Cáceres, Salas.—Gerona, 
(járriga.—Jaén, Pérez Alb*r.—Pamplona, Landa.—falencia, Las Horas.—Sevilla, viuda de Troya-
no.—Sax, Ulzurrun.—Toledo, Pérez.—Vitoria, Areilano.—Zaragoza, Clavi'lar. (A 1554) 

M A N U A L D E R E C A I M D O M S , 
P O R 7 

D. AGUSTIN AGDIRRE Y D. SANTIAGO SALGADO 
©ficiales deh Dirección general de contribuciones. 3.a edición.—Recomendada Uere<d Orden la adquisi
ción de este libro (cuyo coste es de abono en l̂ s cu-ntas municipales) comoúüly aun necesario para cuan
tos tiene iniervencon en lascobranzs de contribuciones, y agotadas IMS dos primer «s ediciones en tres 
meses, acaba de hacerse una nueva reimpresión de dicho MANUAL, que es indispensable pars los que 
quieran optar á las recaudaciones vacantes por medio de las licitaciones ó después de celebradas estas, 

oe vende á 12 rS-^ |0 mi,smtfen Madrid que en provmckis, en las olicmas de la Epoca, calle de 
- ^ « ^ í 0rr^u? de la Comision Central de Anuncios, Misericordia, 2 , y en todas las adnainístracioiies de Ha-cienuaa publica. 

«,in«;o0LPnídos ^ / ^ ' S í r á n al administrador de dicho psriódico, acompañando libranza, y en inteli-
emwa cíe que se rebajará u0 10por JQO Í los que tomen diez ejemplares al » e » o s . 

s s 
COOIEOS T R A S A T L A N T I C O S . 

El vapor EUROPA 1,500 toneladas y fuerza de 400 caballos, saldrá da Cádiz el 10 
defebrero prOXim:,yel TER, el I .» de marzo, ambos á las ocko de la ma^na par. 
y de oficio2 ^ e m - H i c o y la Habana conduciendo la corraspoudencis pública 

Admitirán carp 7 pasajeros en sus cómodas y espaciosa* cámaras á los predoa si-

U N I C O S E F I C A C P * 
v Í - H Pan CURA A en ^ 

Sio TEMOR a* r(^c«iü7,,, ^ 
fermcdadoi* COIV r \ ( . \ 1,5 O 

CROMICAS. ^ A s ' i 

SIN MERCURIO lUV 
I>F,MTRlICTOR tnralib 

enfermedade. •«««•et*. H «i-ttvcB y de los pP¡ " 
mas I N T C T I ' U A U O K r ^Ww 

CÜBEBA 

BARON 

«i'uvcB y de los 
mas INTETICItAuo H 
Kscrofulas, Glándulas, Barro 1,1 

En Paris, 
callo do k uiiiariiBc „. 

Y ta las Pürmciaa de todutil 85« 
ladrid. á U V 91 re , , . ***** 

TlllilllllWii ' turvuems oe todut lus 
Liepó^it-is éa M«drid, á i t y 24 rs. H| fri ^ 

•ratoris de Calderón, Príncip<«, 135 Í H ^ I i a 
s, pl^n^ia (M Angel, 7, y de don V \ w . 'an
iel, Arenal, 6. ( \ \ ^ ^ 

bor 
tes, K. 
quel. Arenal, 6. (^.j 

~ l l O B L A F F E C T E U R ? ^ 
El Rob Boyveau Latiecteur es el único am 

adoz y garantizado legítimo con la firma de! \ u 
tur Giraudeau de Saint-Gemis. Es muy sun 
á todos los jarabes depurativos y reemnlnVi^ 
aceite da hígado ne bacaLo, al jarabe a inL? 81 
bútico, á las esencias de zarzaparrilla, igtialm " 
que á todas las preparaciones que tienen por 

I yodo, oro 6 mercurio. "m, 
| De una digestión fácil, grato al paladar 

olfato, el Rob está recomendado por los mil-
de todos los paisés para curar las enfertnpd d 
cutáneas, los empeines, los abeesos, los cánc 
las úlceras, la sarna degenerada, las escrofuif68' 
el escorbuto, pérdidas, etc. sasi 

También se receta ¿\ Rob Boyveau Lntím 
para el tratamiento de las afecciones de iog s. , f 
iiai¿ nervioso y fibroso, tales como gola duln 
arasmo, reumatismo, hipocondria, parálisis -

•.rilidart, pérdida de carnes, aneurisma del (,,(,eíi' 

1.* GAMAUi 

m 

GüBIKRTA. 
á Saai f i G r a i , . . . f » § J 
» P m n r t o - R l o o . . . . » 
a H a b a n a . « . . . » 

Para mas informes acüdase 
a MADRAD, . ( á D . ffVameUeo d e P . Me to r t l l l » , callo del Prado, 

» D . Sabino O J e r » , calle de Barríonuevo, IX. 
¿ los señores R e t o r t l l U hcrmaD«0. 

er 
ura. 

u t n z . 

catarros oe la vejiga, úlceras del útero 
lisis nensual, golpes de sangre, oscilación á L » 
ranas, tumores blancos, tos tenaz, a!.ma n̂ rvinQ»' 
hidroceies, bidropesia, mal de pie.ira, cólicos ni 
riódicos, enfermedades del hígado, gastritis !»* 
troenteritis, etc ' 8 ^ 

Este remedio de muy buen gusto y muy fácil 
de tomar con el mayor sigilo, se emplea en la ma 
riña nial hace mas de sesenta -ños y cura en poco 
tiempo, con muy pocos gastos y sin ternór de re
caídas, los flujos venéreos antiguos y modflrnog" 
lasíbres blancas, los cánceres del út^rp, las ulcei 
r-cicnes, retracciones v if^ctos de la veji«^»|¿ 
aas las enfermedades sifiliticas nuevas, invutera-
•IÍS ó rebeldes al mercurio y a otros remedius 

Precios: 24 y 40 rs. bolidla. 
El Rob se vende tn casa oe todos los farraa-

'éuticos, y hiy depósitos genérale-; en dsa ae loi 
señores: 

, DEPOSITOS AUTORIZ/U.OS. 
ESPAÑA. — Albacnte, Gonzd-z. — Alican-

'6 , Soler y compsmiú. - Al^eciras, 
le Muro.—Barcelona, José Martí, Magín Rivalta 
Vidal y Pon, Pedro Cuyas, Borrell, hermanes.^ 
Bayona , Lebeuf. — Bilbae , Arriaga , Monas
terio. ~ Burgos , Barrio Canal, Julián d» la 
Llera, León Colina.—Badafoz, Ignacio Ordoñei.-
Cáceres, doctor Salas. Cádiz/Salease, Muñoz 
Francisco Mendoza, doctor José Maria Mateos, Ta-
connet y compañía, Arcimis y compañía. —Car
tagena , Pablo Márquez. — Córdoba , Raya.— 
—Elda , Ulzurrun de Sax.—Gerona, Garriga. 
— Gibrallar , Dautez , Patrón y üumovich.— 
Huesca, Gualiart.—Jaén, Sagrisia, Pérez Albar. 
—Játiva, Serapio Artigues.—Jerez de la Fronte
ra, Joaquín Fontan, Ortega.—León, Merino.— 
Lisboa, Baral, Alves de Acevedo.—Madrid, José 
Simón, agente general, Borrell, hermanos, Morena 
Miquel, \icente Calderón, Vicente Collantes, Vic
toriano Vinuesa, Manuel Santisteban, Cesáreo M. 
Somolínos , Eugenio Esteban Diaz, Cárlos Ul
zurrun. — Málaga , Pablo Prolongo. — Oriede, 
Mfinuel Diaz Argüelles. — Palencia , Heras. — 
Oporto, Aríujo. — Pamplona , Miguel Landa.— 
Santander, José Martínez, Bernardo Corpas.—San 
F ancisce, Senilly.—San Sebastian, Ordozgoili.— 
Sevilla, Miguel Espinosa, J. Camopio Francisco 
G Otero, y Troyano, calle de Cólchelos, 3tí.— 
Tafalla, Juan Miguel Landa.—Tarragona, Tamás 
Cuchí, Castillo y compañía.—Toledo, Ferez.— 
Valencia, Vicente Greus.—Valladolid, Mariano de 
la Torre.—Vitoria, Zabala, Arellano —Zaragoza, 
Clavi)lar,Julián Herían. (A. 1338) 

C H E V R E Ü I L , 
S A S T R E . 

Esta casa conserva siempre por su sencillez y 
buen gusto en las prendas de hombre y amazonas, 
la preferencia de la alta aristocracia que acude á 
sus talleres. Uno especial tiene didecado á las l i 
breas de todas clases. 

PAUL, que durante ocho años fue el único 
maestro de corte de pantalones en la casa Renard, 
es sócio en la actualidad de la de Mr. Chevreuil. 

(A. 1539) 

PAPEL FUMIGATORIO DE SWANN. 
PARMACEÜTICO DE LA FAMILIA REAL DE ESPAÑA, 

12, rué Castiyltone, Parts, 
para perlumar y sanear las habitaciones. Indispen
sable on las alcobas do los enfermos, agradable cu 
ios sa'ones. Deposito en Madrid : Esposícion Es-
trang«ra, calle Mayor, 10, y señor Calderón. Pre-
bo, en París 3 l'rs y 1 50.' En Madrid » y 14 
c i» pedidos por mayor. (A.) 

P R E P A R A C I O N S 

de P e r c l o m r o de h i e r r o del doctor 
D e l e a u , m é d i c o en jefe de la 

BH oquette. 
Remedio el mas poderoso que se conoce contra las 

hemorrágias internas y esternas, los colores pálidos 
usagres, escrófulas, etc., contra las e/ fermedades 
de las membranas mucosas, la grippe, los catarros, 
y en fin combate las enfermedades de la piel, la3 ^ 
las mujeres y las específicas, en todas las cuales su 
empleo no presenta ninguno de los inconveniente» 
del yodo y del mercurio 

P R E C I O S ^ 

En París. En Kspafla-
Ra. vn. Rs. ''«• 

Pildoras, el frasco. . . . 12 16 
Jarabe, id 20 28 

W. el medio. . . . . 12 18 
Pomada, el bote 12 16 
Inyeccon jiara hombres, frase. 12 ^ 

Id. para mugeres, id. . 1 6 '¿2 
Solución normal de 30°, id. . 20 28 

Id. id., el medio. . 12 18 
d. cáustica de 45°, frasco. . 20 28 

Una instrucción detallada acomnaña á cada frasco 
6 bate. 

Elíjase como garantía de legitimidad la fu»3 Y 
sello del Sr. Dr. Deleau. 

Deposite general para los pedidos por mayor, moti-
siur Esteve, rué Saint Louisn.031 uuMaralsenPanj 
De[»ósiio por mayor para España y Ultramar, en 
Madrid Esposícion Estranjera, cal le Mayor, 1 0 £ | 
Por menor. Calderón, Principe 13; Collantes, M 
zuela del Angel 7; y Moreno Miquel, Arenal 6 . W 
provincias, e casa ele los corresponsales de la E*' 
pweion Estranjera. 
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